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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

To.nadordel @oo o § ooo58S¿ s

La persona identifcada ante ormente ha de{idido contatar (en calidad de TonEdor/AseguBdo) un seguro de pmteccion de pagos paÉ las contjngencias de Fallecim¡ento,
lrcapacidad hrnanente Absoluta, ln@acidad Tenporai, Desempleo y l-iosprtal¡zacjon con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello mn aregto a lG
pact6 y a los téminos recogidG en las Cond¡ciones C*nerales y Particulares de ¡os contralos de seguro re6€rdos a cont¡nuación.

Apellidosi

DIAS BELLVER
NcrnbB:

PATRICIA
N.l.F./D.N.t./N.r.E.

76733093X
Fecha Nacimiento

02to7 t1986
Sexo:

i,UJER
oomicilio, c¿lle o plaza:

c cANToÑA 80 BAJo
Código Podal:

32112
Localrdad y Prcvinc¡a

cANToñA PADERNE DE ALLARTZ (cANToñA

Trpo DE TARJETA 0E cRÉDtToi BARCLAycARD oRo IDENIIFOADoR UNICo DE CUENTA: 41 1 8880841574243

Cuenta corfisr*e de domiciliac¡ón delrecibo de prima: La misma asociada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS No: 14.269
Fecha de So¡ic¡tud: 24t11t2o16 Dureción dsl S€guro; lllensual Renovable

GARANThS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lnceaqdad Peman€íle Absolula porenfemedad o acodenle

CNP PARTNERS Noi 14.269
Fecha de Solic¡tud: 24i 1 1/2016 Ouración delsegurorMensualRenovable
C+ital Asegur¿do meosud: 12"Á del sddo peñdbnte de pago a la fecha de liquidadón
nEnsud de b taieta in[Edidamflt8 anlerior a la fecha de producció¡ delsiniesbo.

GARAi.¡Th

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO

Elsaldo pendienle de p{oen elmomenlo de producise e srniedro

Hecho por dupl¡cado, s¡ Madrid

El seguro tomará electo en el momenlo en que el cliente haga uso del saldo dispuelo de la tarjetá y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CotlDlGloNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que ernita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la8
CoNoICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CoNDIC!oNES GENERALES y lo padado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactoc contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso s€ enterderán nulos de pleno derecho.
Confome a los artículos 122 y 124 del Real Decfeto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informalivas redactadas de
,orma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre las cont¡ng€nc¡as de Desempleo, Hospitalización e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbric6 "l{ota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjelas" y "Noh lnformliva Seguro Protección de Pagos Mda Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condic¡ones
Part¡culares, los extremos exigidos por el artículo 122 y 124 del Reglaménto de Ordenac¡ón Sup€rv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamenle un asesoramiento del med¡ador de la Éliza y que há rec.ibido con carácter prev¡o a

la contratación del seguro la documentac¡ón referida al mediador pnvista en los.rtículoE 42 y 43 de la Ley d€ Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Pmtecc¡ón de oatos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, llevs a efecto el

trátamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el TomadoriAsegurado en
páginas siguient€s de este documento. Asimismo el Tomador/As8gurado acepta expresamente con su firma las "CondicioneÉ Genrales" y las

"Cond¡ciones Parliculares" de la póli¡a de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

¿ 05 !¿ DlClEltlBRE ds 2016

Prestación l\4áxrña
10 cudas cúsecutvas /
18 alt€rna

hcapEclad Tempor¿l: ll¿bajadorEs
pq cEnla propia, funcion ios

püblicos o por cueda ajena con
indepe¡denoa de b rdaión lóoral.

Ceital l\4áximo:

Carencia lnicial

1.500 EurolnErEuales

30 dias
0 d ias en c6o de accidente

10 cudas cfisec¡ilivas /
18 altern6

Ceital i,&ximo: 1.500 Euros/mérsua es

Desempleor Tráajadores por cuenta
ajena ccn cmlráo indelinido de

duraoün supedor o rgual a6meses
coñ jomada laboral igual o supenor a

13 hor¿s semanales. Exceplo
Funcionarios Publicos.

Carencia l¡cial 60 dias

Prestación Máima

Ceilal tuEximo:

10 cudas cons€c{tivas /
18 altern-
1.500 Euros/lrprsuales

CAPfTAL ASEGURADO IIAXIMO CONTRATADO:

ouince ril (15.000)euros

Hosp¡blizic¡oñr Tl¿bajdoles por

cpnta prcpia, funcionados plblicos o

por cuenta apr¡a con indeFndeocia
de la relación laboEl.

bualmffte estaán cubrertG por la

gaanlia de hospitdiu crón los
TomdoEs/As€gurados que en el

Ípm€nlo dd siñ¡e§lrc no des€Ípeñen
una acüvidad probsional remuñerada.

Carcncaln cia
15 dias
0 dias en c6o de accidente

BENEFICIARIOS: lr'UZnk Bank. SA.con carácbr inevocable

Mod¿l¡dad de Primar Prima l\¡ffsud

BENEFICIARIO§i WZinkBÜlk. S.A. con caácter irrEvocable

ilodalidad dsPdma: Pñma ¡¡ensual

Nombre Med¡ador: Barclays l,bdiador, Operadorde Banca-Seguirs Vlnculdo, SA.IJ Nornbre Mod¡dor: BarclaysMedidor, Operador de Banc+Segurcs VincL¡do, S.A.tJ

EL ]OMADOUASEGURADO CNP PARÍNERS OESEGUROSY REA§EGUROS, S,A

C\poA¡f EESOESEG,RC6'RETSEC*rROS5¡ c Ct¡aÉm rO Eo4io-¿0úA{A!Rlo(¡6PA¡)-T-lao15?Á3amr-rÁ9'5?.3¿0lMoF61re§fl
Ru@\¡á..bm¿819l,ú03991,*cldElJb!eS@€&d6.rdú'Sr.¡ 33 á hs 10.\rF aE5-u$5 C*.¡.t DGSro C659@0'

de crédito

PreAteción I1,1árime
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECC|ON DE PAGOS
VIDA TARJETAS

LEGISLACION APLICABI..E
El fiesenle cmlr¿lo de segurD se encu$tra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de oalutse
de Orrrab de SéqLro. de la Ley 202015 de oderEcro4 sJoery,s,ór v solverrra de.es
eatdades ásegurador¿s as co"1o e Rea oerreto r0602015 de oñei.a'ciór. supervrs on y
sovencia & las entid¿des assErrdoras y dsposicioes corcordanl€s, y se reqirá por o
con\enido en la Pdi?a y en los Éslanbs documenlos coniracluales
El corlor de ¿ acr,vr¿iad de la Enldd Aseourádo.a CNp oARTNERS de SéqJos y
ReasegLos S.A (er ú6le1E CIJP PARTNERST mr domci,o en l,bdnd C/ Ocmi]drñLi
4' '0, c(f'€sDorde a la Drreccór G€ierd de Seoums v Fmdos de PensorÉs oeend slle
delMnisreid de Economi¿ , Conpetitvid¿d delEsrdd Esprlo
PREUMtN^R. oEFtt¡tclsfEs
Entlad Asogur¡dor¡: E.trdao que ¿ car¡bo de a p',m, asuÍp l¿ cobeürra oer resao
objdo de este cortr¿b / g¿Érrizaelp¿go de laspredacones qJe correspo¡dal.or arrEg'lo
a lascondrciones del mismo
Tormdor dol Soor¡ro: Pe¡sona que susoibe e conbab de segu¡o y asur¡e sus
obl,qácrones e¡ceplo ás q re por su ¡alJ ?e¿a deoar se. asJr"d¿s oo; et ¡séa J ?&
Asagu redo: Es l¿ persol¿ fisaa sobre la q Je recae e 'Esm. En esE caso ser¿ e litL la, de
la larlera en tda por WZ,'¡\ Bark S A y que oete'a seitsidente e1 EsDaña, ler€f rn¿
edd s,roenor o roual a 18 alos e rnlenor a 65 años en el monEntl de a,onrálr,ón de l¿
pó ¿a y que se éncuenlra t?bara'oo reruner¿dafente en Esoara cEdo de alta er l¿
Seo Jndad Social. Mutual dao o Monteob o nslrrLcó¡ ánálooá
&-tref¡ciario: WZ,¡k Bllk. SA con cár*ter rre"oc¡ble. 

-

CaÉilal fuogurado: Ca.tdd €srat cd¿ en es Cordcio.es Pa.lcula'es que represerta
e lirite de la pÉslaoó¡ de CNP PARTNERg
Fá¡ochianb: P€.dd¿ de l¿ vda debrclarnelle acred ¿da por celfcado -ledl@ de
defuncrón o declaración de auenoa
lncepacidad Ponraneñte Ab6ohb: -a srlüaoo. frsc¿ rrleversiHe corst¿bda
'rd canErte prol,ocada po' cua quier carsa org,nada ndepeld erlemente oe b volunad
del Aegurado y delemil le de la blal rlepdt,rd del m,smo p¿r¿ el rElbnir srio
pen-aerle de lod¿ ¿clividd labor¿lo po'esro¡a y que debe ss diagnosrcd¿ po'ur
inájm de a seourdd socrelo¿sm dó
PR|MERA. BAsEs oEL cotfiRATo
Los dalos qJe c,rstal en ¿s Cordicones PJllcJlaes y C+neraes de esl¿ pól[a as
corD. er sJ caso la golcifud de seqJro y demás decla?cior6 delTcnador y Asegurto.
loman a base de este conlrelo de seoum
El Tom¿dor del seou m oodr¿ lEcl¿nEi aCNP PARTNERS ene oazodeJnr¡es¿cofler
desde l¿ enteo¿ ñ ¿ óól,za r€r¿ otP $bsme les discrE0anoás ehslentes enté eslá v le
Solicitud de séouo o las úláüsJEs' convenroas. T'arscui,oo dcho plazo srn ebclJei la
rec¿rnaoon, se-eslaE á tl dEgJesloe¡ lapolza.
SEGÜNDA, OBJEIO DELSEGURO,
Mimtras se e¡cuentre en Mgor el pÉsente cútEto, el seguro cubÉ el FdlErmienh e
lnceacidad Pemranenle Absoluta por enfemedd o accidelte. CNP PARTNERS liqurdará
en caso de que se produzca Lrn srniestD cuberlo, el sádo pendieite de pago en d
momenb de producise el sinrestlo. con e imib máximo d9 15000 eur6 En el suFresto
de falleomienb si a bcha de lqurdacim de la pr6lación el saLdo pendiente hubiera sido
salldecho For los herejeos, el imporb de la presbción ser¿r transbrido por WZnk Bank.
SA. a los misnrc§.
TERCERA, CONDICIO,IES PARA CONTRAÍAR
Es la Ersma fsrc¿ sobe a que lecae e resoo En este caso será e lilJ,¿r de ¿ lanela
erúda oor Wzrlh Bark. S¡ y qle debe'a se'resbe¡le e1 EsDá¿ bler J1a dad
sL perior o ,gJ¿ a 18 áos e r1bfl_ü a 65 áos en el roÍErlo de co¡l;¿l¿c'ór de l¿ poliz¿
CUARTA, LITIITACIOIES Y EXCLUSIONES.
oudar e¡c u.do6 de l¿ cob€rlu.a delDreserle se,t ro lc6 s guierles s nieslDs.
Fellcc¡ni¿nto:
[--P6i suiEUio dol asogul¡do ocurddo d€ntrc del pri.n€r año conbdo dogdo l¡

f*hr de torna de efEto delconbab.
2) Si el Fallecjnie o so prcdu¡elg coílo co¡3€cuench de una úfrmodad

conoc¡da por el Tomador o por el Asegurado co¡ anhdoridad ¿ la col6bracii[
dol prc.om. co rito, quo no haya s¡do doudin.ote dechrad. . la Entidad
Aseüiladot2-

lm.Mciilád Pnmmnr. vAh..l'dá:
lT-TE-ññft1ñ¡6 EffigE y tratañ¡ontos [ádico. dom.ndado. por el

Ase$rido erclusiyán*nb por rezones 6stóthrs, aidnpÉ qua no 60 daben a
s*rielá6 de ecirsrit€s. e6i coño las lo6¡on€6 o dlf*nÉded6 cau6¡da6
voh¡ma¡ierÍ€nto por al A3€gurado,

2) Les producides cuendo elAsogurido 60 ancuontro b¿jo le lnfluonc¡á de abohol
en le Gangle, droga6 tor¡cáB o 66tup6fec¡úbs no prEscr¡b6 mádicámenta; los

lircha o dñá, erceÉo caso p.obádo de leglimá d€f$6a: ei cdño lo5 d€rúedoa
deuná etuacioí delictivi del As$urado- dÉlañde iudic¡¡lÍEnb.

3) Cudquier onfunnedad, doloncia, -lesión o e6bdo ¿uando el fusguf?do haye
r€c¡blo diaqnóstico |io lr¡tamiorb erl 106 12 nEses hrbñs al inicio de l¡
cobertura de la preselle po¡i¿a.

4l LG causadas por leremotos, €rupcion€s vobánicc, inurdáooñes, radbcbn
nucloar o conhminación r¿diadiva, güerr¡3, doclaradas o no y fBtórnon6 do
carácbr t€rrorisla as¡ co¡no cualquier dro hnornáo de n¡fur¡leza sirnica o
meteomlmicá de c¡áchr eúmdhario.

5t Ls deriváaás do b oadicioación d€l As€oundo en caneras de v.*rioilG á' molor y la3 que resuñeo do l¡ Fáctica d€-cualquier dsport€ profeÉionel y la5
ocss¡onadG por la conduccion d€ \éhicu106 a ñobr si elABegur¿do no oBtá on
p6es¡ón d€ h autod¿acioo admn¡sbativa corrcspondienb y, en qi¡hoier ceso,
1o3 d€r¡vados d€l uso de fmtociclcbs, soa como conaluclor o conb oanpanb, y
las acaEidas duranh úaiss subrüñnos o do oxolor¡ción. a6i corno 106 da
¡v¡ac¡oo, axcspb como pásajse de l¡n6s corÍ€rc¡alo6, y 6ñ gú€r¡l tod¿s
squalbs ocurdd¿s comocq|sscuencia de l¡ pártiop*ion delA6€gurado en todo
scto noloriarEnle oeli¡roso lerceob i 3o tlade sálveruna vide hur¡ane),

Ad€má3. 3e cuenbán Aclüdc 16 riosgos €ltr¿ordin¡rbs qtbhrb8 i,or el
Consorcio do Compensac¡ón de Segur€.
0Ul¡¡TA. PRllilAS
La pnne dels€guo es rgrsua y su ñpole será el €sLlEdo de 4lic¿r mnsualmenle
0,2,l47?Á rob'e el setdo pendElb er sE rle (rmgleslos y recargDs r cLJ dos) exisrenle e1
la j Ima bcl'a de hqJoacion lens¡rald€ ¿ b';el¿ de cédib qÉ se \ay¿ ealizado
E1 el sJNeslo e. qJe o§ típuesDs leq¿líErle feoercutbes, QJe ora€r apnmade
seguro auÍ€nten o disminuyan, la pnma se verá armenlada o disr¡i¡uida en la misnra
propoll10n

SEXTA. TOTIA DE EFECIO
La pólEa lorn¿rá efecb rn¿ {s2 haya sdo suscnta pd er TolrEdú. ¿ pani'de 16 2¿ l.oEs
de la bchade peo delrecibo de pímá

SÉPÍII,A. DURAcIOil oELSEGURoY DE I.As GARANTiAS
El SegJo le¡d.a J.a dJ.aiol rnersua mn €nov&rói aub.látlca stelp€ qJe se
elcLeíke vigalle er corlralo de larieb de credilo asocido á ests seqJ.o. \o obstsnte se
erlinquirá e sequro y as cobeluras cestán Oor e' Fdreínlerlo o .a trcaactdd
Pemanerte AbsblLt¿ oel AsegJraoo po, caacelÉón d6 contr¿to de talda de crédrc
asociado a esE segúo. o a fn¿liza, la rcnsua\d¿d del ssgrro e" la qLe e AsegJrado
hava cumDldolos 65 ¿rDs de edd
Dd acüodo con lo eshuscido aí el fdcub 22 de la L€v cl€ Coritráto de S€oum hs
padespuodah opoñeÉa ¿ l¿ pórooe delcontreb modiañte una ndifcación s-scdb a
la ote párto, ohctuáde con un pl¿o do dos d6sesde t¡cipe¡oo a la coídu8¡óndd
Dododo del aaoum í cur6o. cüando la oEsición a la Droroo¡ ss aiorc¡bde mr le
Enüdad Assguradon; o bioir cdl un rio! de ar eleíon cuándo h'opos¡cioá a b
póÍogá sea ejeo¡lada por elTomadodAsoFr¡do
OCTAVA, OERECIP OE RESCISION UIIILATERAL
El Tomdor t¡ene la hcuhad ds r6olvor uniblaÉlrnénte el confato confonfie ¡ lo
prev¡3to on anículo 83 á) d. lá Ley de Coñtf?b do S6qulo. A bl ofeto, deborá
didq¡Eo por 6cñto a Ct¡P PART!{ERS o por teliloío or1 el núñero do Baftley3
Modador, opor.dor d6 B¿nca S.gumr Mnarládq SAu,90l 010 2m ú ol plázo de30
di¡! nrtürehs si(¡ri¡rbc . la ledrá en dus ls hává sido adraoáde lá mlhá
pñduc¡údo Eu6 eJeto6 desdo ol pdfior db hdlil lakir¡blo ofl tladíd s¡qu¡úls a b
recspc¡ón por p¡rb doCt{P PARTNERS dowlv¡ándcole alTomadorla primapaq¿da,
6in Gpercutirle nhgún gaslo nicornbión ¿dciorla[
NOTTENA. lrODlFlCÁCloNES DEL SEGURO
Por las caactsisticas de la póliz¿ no se admiten modificaconesde següo.
oÉcrüA. MoDFtcacto¡cs oEL RrEsGo
Podrá consid€r¡lsE que ex¡sb agrrr¡cioo de riasgo, cuúdo so prcdurEan c¿mbroe
en la profesion, ¡esitencia o, on su caso, ad¡vkr¡d deporliva que supoma ulu
iituacion más pel¡grGa pel¡ L yrda o la s¡hd, trg[acto do 16 hicblmenb
dechradas oor el TomadorAseour¡do 6n el cuestion¡ñó l¿c¡l¡bdo mr lá Ent¡dd
Aseguradorá pan talfin. d cu¡T ie obl¡g¡ a ponar .l! conoc¡m¡ento de la Entklad
Aseourador¿ d¡ch6 cia¡mtanc¡G úd¡endo éit¡ ehcfuar s¡ orocede- un¡ nuevt
t.df-rc¡c¡ónde l¡ pdma orÉhazo dalhuorro ri..gooahbLc¡ó. Eñ alsup{rÉto doquo
se p@dujage el echazo de la nuova s¡tr¡c¡ón de desgo dol Aaagurado, e3ú dohria
de estr cutisdo por l¡9 gar¡nlia3 de3cril8 en ol pr6oite coidiciorado dándose
porfnal¡!¿do al 3egr¡lo.
u oÉcrita. oocuitENTACÉN paRA EL paGo oE pREsfactoNEs
Se precisará laslguEnle documenlaoón paraelabdlo de la esboón por f¡lLc¡mionlo- C qra leqrble de DNI/r',llE oel A segurado t¿nverso / reverso)- Cerl cádo lilerá de Deflncón- HrsEna cl,rico o CelrEado medco e¡ped oo po. qu en l'aya ¡srstD al Asegurdo

doncle se ¡ecoa anlecedenbs Dersonabs orioe¡ fecha de dianóslico evolrcion v
natü?leza de la e¡ler'rEoad o'accidenre audcaJso el l¿llec m-renlo o m s.l c6d
leslmono de .¿s dihgenoas JJdcales o oocunrll¿cóñ ¿c,ediElria si esle nubier¿
sidn M áddPnle

- Ceñilicado ernitido por la entrdd banc ia gl la que se acr€drte d saldo pendiente de
lalaneta en l¿ Écha de ocurrencia delsrnieffo

Todos 6s iustmcarú€s docuriEnl¡les fi¡bón do pnsúbrse dob¡d¿meíb
lsgaliz¿dos, salvo qlE l¿ Enüdad fuogul¿dor¡ no lo colls¡derc pllciso. L¡ Ent¡d¡d
Asegurdora se r€sefla el der€cho do solic¡l¡r docum€rbc¡ón ¡dic¡on¡l ¡ b
menc¡onad¡ prar¡Emnte y de cond¡c¡onar el pago afactivo de hs pEstac¡onei a iu
rocaoc¡ón cu¿ndo 6sla información ad¡cimd fuan olEc¡s¿ ¿ fn de: l0 vedlicar al
deGbho dd Búdiciü¡o . pérc¡b¡r h prostacioo y do (ll ddemh.r óf trat¡mie¡to
fisc¡l que b Ent¡d¿d tu.gu rador¡ d€ba ad¡c o 16 actu.ciones queé3h deb.lhvar
¡ c.bo cor| obj.b de excluir.r¡.huier rcsponsa[ilidad de indolo fi.cál que pudier¿
eerb do .dic¡cioo .rr sr¡ cdidad d¿ p.gado. d6 h pro§t.ciór.
Er caso de l¡arpackrad Permanerte Ab6olut¡ oor cualqJe, caus¿ de AsEJrado se
preos¿Iai
- Cop¿ legible de DNI/NIE delasequrdo (¿nveso y eveso).- Resoluc,on de lnceoeided em,id¿ oor ¿ Seourd¿¿ Socelr om¿nrsñYl cornoebnre- Flisbrial clnco o Cenfcado medróo erpeddo m' quEn hayá asrsbrb ¿l iqseq,ir¿do

donde se recqa arlecEdenbs peGoraEs oiger re,ha de di4nosdco evolucior y

n¿ruraleza de la en'emedad o acai&nte que caJsó la ñvaldez o en sL c6o
testirnmio & las diligencias il¡iclales o docuroenlacbn acredil¿liva si é9e hubieÉ
srdo oor ácodente

- Cenil.c¿do em,tdo oo'ra eltdad mncJÉ er la que se ac.edrle el sa.oo pádiefle de
'araflera er 'a bcha de ocurenoa de srnie§ro

Tod6 os iJst'cartes doú Íenlales l" abáf de Dreserla6e deb,daner b leg alEdos salvo
que la E¡tidad AseguEdora m lo cmsidere pÉirso
Ccfnombeoon de la lrráo¿cidá¿
Se ereclü¿ra oe tlulm aoJerrb enlre le Ertdd Asequ'ado'a I el Asequrádo o en su
defecb. con los Eh4e'oa_os De no acar¿ase ¿c¡gilo enre lás pdes-ésas ecuerd
somebrs€ d proc€dim,enb de ccr poba on pencral eslad*,do en e a 1Éuio 38 de la Ley
deltuntelo dp Seouñ)
Lá Enüdad Aiequhdor¡ i6 rBrewe d domdro d€ Eolicibr doornEnlec¡ón d¡c¡onál ¡
la rÉncionádá prevhm€nb y de condicioner el pEgo elEcüvoda la6 pr6teidr6s e su
recepc¡ón cuarüo oata hfoamac¡ón ad¡cloíC luora paoaba a ñn der {D ',rodf¡cár d
darDcho dC B.n.f¡cir¡o á oerc¡tir lá o¡.3trim v de llll d€teminár el t.alari.nt.
fiic¡l qu. b Ent¡dad tueguádorá dobdadica o i* ectüc¡oñrs qüo é.h deba lhy.t
a cabo coí ol,jolo da orclu¡r d¡ahuiar niponsaul¡ded da índo¡o flsa¡l quo pr¡diera
¡orh do.dic*ioo on 6u calid.d do p.gadorde h pEl.ción.
DEcIiIoSEGUÑDA. PREScRIPcIÓt.J
El pl¿zo de p'escrrpcror de os deEchos qLe se deriver derplese.rte conl?lo será de crEo
años collados a padr de,diá sr qre pLrdreor eFrc.lase
DECIfilo]ERCERA, TRIBUTOS
Los impuesbs y ecaBos que sedeban tor razón de esle cortrdo tributaÉn conlonñe a la

legislación vigenb en cáda momenlo siído por cuodta dal TorhdorrAaa{ urado o de
los Ernefcirric aogún pEcada.

VIDA
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G. coNDlcloNEs GENERALES

@ ernrxens SEGURO DE FROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NoTBRE oE L¡asEcrr¡aooqA c\p =a._naFs iE sEGUFos y rt,AsE iiEza DEL RrEs60 crJBrERto víá

DECIMOCUARIA. JURISDICCIÓN
El preselle corrralo queda sometdo a la iursdcoon esp¿nola y denfo de e'la seÉ iuez
comDelefle pe? e @noonenlo de las ac¿ones denvadas del misao. eldeldono,o
del fomador-Asegu €do. a cuyo éleclo ésle desigla'a Jn dom,ohoe. Espai¿ el caso de
que el suyo esluvese srtLrado en Blerlraniero.
DEC[rl0oUtt{TA. Ct aUSULA DE TNoE NTZACÉi{ POR EL COi{SORCTO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACOMTECII¡IENfOS EXIFAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
0e corfoírd¿d con lo establecido en ellerlo €fundrdo del Eslaluto Legaldel ConsoÍ,o
de Compens¿c,ón de Seguros. aprcbado por el Rea Decreto Legislat vo 7/20(M de 29 de
oclubre. el tonador de ,rr corlralo de segLro de os que deber obriqatoñarente
Inmrpo,a'recalo a fa{or de la citada ei dad public¿ erpresa,ral tiele l¿'acuiad de
mnvenrr á mbertrm de los ¡esoos eflraordinanos con cu¿louier entdad asecur¿dora
que reJn¿ l¿s condrcio¡es e¡ gida; po'la leg'slacio'vigelle
Las ¡dennizaoones deriv¿das de s,rieslros prodJcidos por ¿conEc,mierlos
exraodira'os ácaecdos en Espana o en e ext?r_ero cuando el ¿seguÉdo lergá su
resrdeacÉ ^abrtJal er Espaa¿ se'án pagadas por el Colsorcio de Compersacór de
SsoJ'oscuaro el lom¿do' \ Jbrese sisfecho bs corespotentes recargos a sJ favo. y
se Éroduiera alquna de las slo!€nles s uaciones
a) oue el riesgo exfaod nado cubierlo por el Consorcio de Compensadon de Sequros
no Bsre aqpa.ado por la poliza de sequrccontrat¿da co1 la e4ridad asequradora
b)Oue, eul estando amp¿rado por dcha pohza de sequ!.las ob{qacones de la entdad
asequ'ádora no pud€?n se, cJ^rpld¿s por haber sdo decla"da iudrcial^le1te er
mncrrso o por eslar suiet¿ a un proced.mie¡ro de rqudac.ór ntelen,d¿ o asJmú¿ púr
elConsorcD de Compensacón de Seguros.
El Consorco de Comoensáoón de Seouros a Jsl¿rá su ¿auácón a lo dsDUeslo en el
menoonado Eslatuh feqa.. en B Ley 50/1980'de 8 de ocrub€ oe Co4raló de Sequo
en el Req,ár¡eno del seguro de nesgos exraord'ranos aprcb¿do por el Real Dec'ero
300/2004 de 20 de febÉro ven ¿s dismsic ones comolem¡lan¿s
RESUIi.!EN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{TECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS CUEIERTOS
a) Los sEr.nénÉs fenó1enos de a ¡alu?leza teqemolos y larenolos. rlJndacores
ext?oror¿'ias includas as p.oducdas tEr embales de mar elpoones volcanEas.
lenpesrad ciclónEa alipic¿ (rac Jyendo os vier los ert?ord rr 1os de rachas superores a
lm [r/rr y Os hmados):y ca das de cL]erpos srderales y aerclios
b) Los oc¿srorados viole4É1e're como @nsecuencia de rerorismo rebelior. sed,c,ón
molin y tumuho popu ¿r
c) Hechos o acluaoones de ras FJer¿¿s Amadas o de las Fuer¡as y Cuerpos de
Seguridad en liempo de pa¿

Los {elóTenos atrosfericos y s srrms, de erJpcior€s volcánicas y ¡ c¿:d¿ de cue?os
sideraLes se cerlific¿rán a i¡st¿ñc,a de Conso.c.o de Conpens¿c,on de Sequros
meoianre in¡o'mes expedrdos por la Aqenoa Eslalal de lt eleorob,ti¿ [AE[¡ET), e'
lnstilulo Geoqráfico Nacional y los demés organismos públcos cor¡petenles en la
maleria En los casos de aconlecimEntos de cáéc1er polilrco o social asi como en el
supuesto de dá¡os p'oduodos por hgchos o acluacDlEs de ras FJer¿ás A.nedas o de
lás Fuer¿as o Cue?os de S€q-,rdad 6r lie.lpo oe p¿2, e C¿nsorco de Compersacór
d6 Segums podrá €cáb¿r de os óganos,ursd ccora €s , admrl sfallos compelenles
informác ón sobre bs hechos acaecdos
RtESG0S EXCLUtD0S
e) Los que no den lügare indemnizec¡ón á.gún le Ley de Conteto de Seguro.
b) Los ocaB¡onádos en paÉones e6aeuradas 0or contÉto de 660urc diBt¡nto e
¿quollos 6n qoe es obligatorio el rccárgo a lavor del Consorcio de Compeflsac¡ón
de Seourcs.
c) Lo-3 producidos por conll¡ctos ¿m¿dos, aunque no h¡ya precedido la
declaración of icial de querr¿.
d) Los deriyados de lá cncEiá nucleár, sin perjuicio de lo est¡blecido en la Ley
12nú1, de 27 de mayo, 6obr3 reEpon*bilid¡d civ¡l por daños nucleáres ó
producido6 por materiel6s rediact¡vo6,
a) Los producidos por leñómano6 do la netuÉlaz¡ dirtintos e 106 señálados en el
apeñádo La) entBdor y, an part¡culár, los producido6 por elevacitn del nivel
frcático, Írovimiento de laderas. de3lizamionto o asont¿mionto de ter€no6.
desprend¡mlonto dé roca3 y fenóme¡oi 3imilares, salvo quo 6stos fue¡an
ocasionadG manil¡eslañlente por la ecc¡ón del agu¿ de lluvia que, a 6u vo¿
hubiera o¡ovocedo €n la ¡ona una situación de ¡nundec¡ón éxlraordinária v 3a
produjeán con caráctersimü¡láneo a dicha ¡nundación.
f) tos causados por acürac¡ones lumuhuadas producidas en el curso de leunionei
y menile6tácioneB llevedas á cabo confome á lo dispuesl,o en la Ley o¡gánic¿
U1983, de 15 de julio, rcguladore del derecho de reLrnión, asi como durante el
transcurso de hüelgaB legal€6, sa¡vo que les citedaE acluaciones pud¡eran sea
cálilicedás coño ácontecimie os erlEodinados de los señalados en el apedado
Í.b)anterio¡.
O)Los cauEedos pormále le dela6eouÉdo.
h) Los corespondiontet a sinioslro€ produc¡dos ente6 dcl págo de la pdmera
pdmá o cu.ndo, d€ conformidad con lo est¡blecido en la Le, de Contiato de
Segurc, la coberlura del Consorc¡o de Compensación de Segums se halle
sBDend¡da o elseguro quede ext¡ngu¡do por faha do peqo de les pdmas.
¡) Los 3iñ¡e3lro3 que por iu magnitud y gravedad so¿n cállficedo6 por el cobiemo
de lá Náción coñb de rcalfutmle o cálám¡dad neciónal¡
EXTENSÉN DE LA COBERTURA
1 L¿ mbertura de os nesgos e)üaordilaros ¿la¿nz¿rá ¿ lás rrsmás peGoras v las
r snas suras asegurad¿s que se h¿yan est¿blecido el las pohzas de seg,iro á eféctos
de la mberfura de los riesoos ordinaros.
2 En ¿s po'izas de segu-ro de \¡da que oe acuerdo mn lo prevrslo en elcorlrato y de
confon¡dad con la norr¿l ra rgul¿dora de los sequ'os pr'vaOos. qe1erc1 provisor
ralerrálca. la coberlura de Colsorcio de Compensaciol de Seguros se ?len? al
capilalen iesqo para c¿da asegu?do, esdecir, a la d'fefencra enlre la sune aseou'ada v
¿ prcvrsron niaréma[c¿ que lient'd¿d ageqJraoora que la ¡uoiera er.ldo de6¡ lenel
consl.lJida E imporle mEesF,o¡dienE a ¿ oovsro' .1alerálcá se? sánsfeclo po''a
mencionada enlidad asegur¿dor¿

COTUNICACIO¡¡ OE DANOS AL CONSORCIO OE COIPEÑSACION OE SEGUROS
1 Lá soliotud de rndemñEaoón de daños cuva mbertJra mresmnda alC,onsor¿o de
Compensaoon de Seguos. se efecuala medránle comulrc¿ooa álmismo porellomador
del segJro, e'asegurddo o el benefciaro de la pólrz¿ o por quen ¿clüe por cuenE y
nonbre de los anleriores, o por l¿ enldad aseoü.ado" o el medEdor de seguos co¡
cuv¿ nteNención se hubér¿ óestionado elseouó.
2.'La coñJnicaoór de los ¿años y la obbÍoon de cJalquie' inton¡aoor relaliva al
DrocedimÉnlo v ¿leslado d€ ham ación de los srniestros mdrá real,zatse:: Med'ánte llarirada a, CentrD de Alenciór Te¡etonica del Colsorcio de ComDensac on de
SeourDs {952 367 042 o 902 222 665)- A trávés de la oágina uéb der Colsorc,o oe ComDensación de SegJms
lwww.@n50aseour05.e5l.
3. V¿loraciór de bs da¡os La valoraciór de lcs daños que lesulle'l rndennizables con
areqro ¿ la leq,sl¿oón de se!u.os y alconrcnido de la poLiz¿ de segJro s€.ealEa,á porel
Consorcio de Compensación de Seguros. sr1 qJe ésle quede vinculado por las
valoraciores que, en sJ c¿so. hubiese realizado la erlidád aségu'adora aJe cubrcse los

4. A:bono de la indem¡Eacón. El Consorco de Com!€nsác,on de Soouros realizáÉ el
pago de ü 'ndemnizac,ór ¿l benefcano delseguro ledr¿nte lransfureldÉ banc¿ná.

DECIMOSEXIA. PROfECCÓN DE DATOS
De corromdad con lo prevÉto e1 lá L8y o!án'cá 15X999 de 13 de Ooembre. oe
Proleccron de Dalos de C¿rácler PeEor¿l la Entidad AséguÉdo'a nfoma de l¿

existencia do dalos de carácler prsonal lanto en soporte frsico, como en soporte
automalizado qu€ pueden sersusc€pübl€s dq lralamienlo o de un licheo de su tifulaMad
en elque se inclu rán los datos que han sido recabados para eldesarollo y clrnplimiento
del présenle conlrato y ¡especlo del cuál el fomado.l Asegurado podrán elercitar los
derechos Écoooddús én la Leyy. Bn pairular,los de acceso, reoliticació¡r y cáncelación
de datos, asi mmo el de re!§c¿cón del consenümiento por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los lérminos pevisios eñ la menoonada Ley y e¡ su nomaliva de
desarollo, a tÉvés de escdlo que podÉ dldgr a la sede sooral de la E¡lidád
Aseguradora. en 28023 lt4adrid, d ochandiano 10,P1ant¿ 2'-El Plántio o vi¿ E-Mail:
etencionlocnoEartne6.eu
El ejercicio de los cit¿dos derechos de ácc€so, rcclilicáción, cáñceláclon. relocacjón del
conseñlimieñlo y oposic¡on no supondrá conlrapreslación de ningún lipo para el
Tomádor/As€gurado.
Los dabs personales 4eces¿nos paÉ el cJ.npl,mÉnh oe' contralo de seuro lendran
cárác1er obhg¿rono Er c¿so de negaliva ¿ lbortar dclos datos. no seia postbte la
celebración delo¡esente mnL€to de s€ouro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN 

-EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADotuASEGURADo coNSrENrE EN LA cEStóN oE Los DATos
INCLIJIDoS EN EL MENCIONAoO FICHERo a olras Entidades oara elcumDlmieñlo de
fnes d,re¿Éoente ?laoonados con las funcEnes p¿? los quei f.:eror so icitados, as
como co1 fnes esladistrcos y ecluanáles y, e¡ su c¿so, de preve¡cióñ del taude, v que
puedal ser cedúos a ol?s Enbdades Aseouraoo¡as oo¡ razones de co¿seourb de
ieasegdo o de cesór de ca4erá tambren podráfl serceddosa entdaGs fn¿nderas los
dahs personares eslnctámelle nscssários á efeclos de p¿qo oe preslac,ones. Asimisno
medianle la ¿ceot¿cón exDresa de esta cráusula el Toriador/Aseourado mnsienle en el
üalamÉnlo por la Er¡d¿d AseqJrado.a de los dalos contelrdos-e¡ e cueslionario de
s¿lud que er su c¿so cJmp,rmenle el Tomado/ Asequrado para la confataciol de'
SeqJo. asicomo de los qJe evenluehsnls ouedán re-c¿b¿rse de los reconociT€ntos
rájicos practc¿dos al mismo para er oJmpliml6rlo y desárollo del preserte sequro, 10
s¡endo obielo de cegon a te.ce.os salyo a énüdades asequradoras o réás€gJr¿dóres po'
razones de @aseguro, reaseguro o cesror de c¿{eta.
D€l ,nismo r¡odo. el Tom¿do¡Asegurado au¡cnza ¿ lá Entdad Asequr¿dorE p¿ra te
lrantacór de cualouier troo de com,rnic¿oón oue ésla cleá convénÉ¡lE lachtarlp
relatva a los conlraros suscnlos con esta Enlidad neces¿rios p¿.a e cumphmÉñto de los
mismos,
q!!!q qll! c!9gs 6i oJe le Erldad Aseguradora tenga ur interés leq rlimo
DECIMOSEPIIiIA,. REGIMEN DE RECLA'¡ACIONES
Elrágimen de las reclamaciones sera elffevtsto en elanículo 97.5 de la 1ey20n015, de
14 de julo, de orden¿cih, supervisión y sol!€flcia de las entidades asaguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordánles.
EL SJscrpror der s€guro. e' Tomador/asegurado y el Bé{lefcÉ4o o los Eenefica os, asi
coro sus dereclol"abieales esrá1 facullados para loíñJErqueias y recla"laciones anb
er Servco de Reclanaoones de ¿ Direccón Geteralde Ssguos y Fondos de Pensiones
conlra la Entidad Aseguradora, si consider¿n que ésta realiza pÉclicas abusivas o
lesiona os derechos deriyados del conlralo de séqurc.
En reaoon con lo antercr, se adviele que. para la adñrsió4 y lramitáoón de quelas o
red¿m¡ciones ante el Servco de RÉc.ánEcores. sera mprescind.bte ac,rdtár ¡aber
fomulado lás quejas o recl¿T¿c.ores. previamsnt€ por escrilo át Serv(io de Ouejas y
Reclarecores de CNP PARTNERS, y er su caso. mn postsriordad at oelelso'ddl
ClienE de la Ellidad Aséouradora. o que haya tr¿nscu4ido e prazo egaherle
eslaolecdo s,r qJe l¿y¿ sido resue'la po,la Erltda¿
El ServEro de oueFs y Reclam¡cdnes de CNP PARTNERS, don.ciraoo e1 calle
ocha1dÉno n0 10 Plant¿ 2¿ El Plantio, 28023 Madnd ü¡.rMrá ! .esorveÉ cJánt¿s
QLeFs y reclamaciones le se¿n formuledas por las peEonas anteroflitente mencDradas
€r pnrnera rllarc.a y t?s su €solución Do' dEho deoartamenlo oodá seoutrce É
lranlacól ante el Dd{ensor del Cl.ente de É Enload Aseouradora. D.A.DEÉENSOR
S.L dorrcitrado er o^/elázque¿ n6 80, 100 - 2800- Madñd Tl¡0. 9131M043 - Fax
913084991 

"!!v,l,v 
oa qefenso o q. La snldad AsegJrador¿ s€ cofponete ¿ preslar ia

coEmracon rcesara en la nslruc€rón del Orocedimienlo de resoluoón de las oueias v
reclamacoñes y a ¿@olar las -reso-uconelEte e Oelensor del Chenb em'tá y qué
1€n9an ca¡ácler vlncula¡le para CNP PARTNERS.
La presentaoon de redam¿cón ánte et Defensor det cEnte de CNP PARTNERS ásr
corio su resoucior. ro obslacurEa la plenttud de l,Jle€ iudroa,, é recuso a olro
n ecanisro de sorucion de co4lctos r . a ta orotecc(n admntalratNa.
El Sefvlc,o de oueas y Reclamaoones, ¿dlra'á en a reso ucon de res oueias ,/
recram¿ciones de acuedo mn lo esláblecdo en su Reolamenlo oJe €sLare á dBodicioÁ
de bs Tomado'/aseguÉdos er las orcinas de ja Enti-d¿d aseguredoa, y qrc les sera
fácililádo en crlaloüiér m6ménrñ

Lea por tevor con detenimienlo elcontenido de las condiciones de est¿ documento, áñtes d€ su confomidad y lirme.

fc:06?9117

CNDP¡RINSRSDL SLCJFOS V R PAA,O 23023 MAOI D IESPA{Á,ó.e5$,a-¡8730 h; - !" A:ssr¡3¡s ¿E;Á;.,; óG:tr a ¿ói6tijiñi " '



horn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

¡10!l3RE DE LAASEGUR1mRAT CNPPARTIERS 0E SadunóS Y RE¡aEc¡¡6S:5; a@Ghiút rb;r¿ ¡ E Pbirio 230?3 igdrid {Espeñsr NATIJRALE2A OEL RIESGO CUAERTO Vd¿

tl presente contreto se rige por la5 COt{DlC|oNES GENERALES, por ¡as CoXOICIONES PARTICULARES v Dor los ¿neros v Aoúrd¡ces oue emirá la Entided ásédü.ádorá
qu6, en 6u conjunto, constituye¡ .1 Conu¡io de Seguro, carec¡endo de valory efecto Dor s.peredo. Lás cláuiút.s de las CONbICONES GEI¡ERALES son des¡rál¡i¡s v- en
cu ca60. modmc¡des oor eslei coNDlcloNFs PARTICULARES, En.caro d¿ discúpeñc¡e enbe lo estsblec¡do cn las CONDTCTONES GETTERALES y ¡o p.ctado eí l¡;
entender¿n nuloa de pleno dere¿fro.

A los efectos de lo diiguealo an los efticulos 122 v 124 del Reolemento de Ordeñeción-
106012015. de 20 de noviambre, erfibo3 inclu¡dos, ef Tom¡dor dá 3equrc rocoñoco habei
Not¿ lnformat¡vá compreñ6iva de todos los ¿spectos rel¡tivo3 alprcisenta raguro que se
a darlo e conoc€ra loa Tomador/Asegurados. 

'

SopeNision y Solvenc¡a de l¡s Ent¡dadés Asoguredorás, eprobado por Real Decrelo
reaibido. en la m¡sma lecha y con antorioridad ¿ la celebración del piesente contr¡to,
conlemplan en los citadG preceptos rcglám€ntários y se compro ete expres¡mente

EL TOITADOR]ASEGUR,AOO CITP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASE6UROS, S,A

CNP PAFTNERS OE SEGUROS Y REASEGL]ROS SA 23!23MADRID(ESPAÑA).T '34ib6 3991 rf y d.rLrbrod. saEnad.. roors5hor. 3a40
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DEFINICIONES:

1.3.
1.4,

1.5,
1.6.

1,9.
L10

ENÍ0AD ASEHTRADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURG Y REASEGUROS, SA., ,nst¡,ta er el Resisro oe Entdades Asqurádoes oor Ordá Mrstena de 13 de
SeptErb'e de 1978 col elnjrEo C559 con domrcio sociater c)fthardlalo ro io prára 2'Etptarrio .)8oi3Mrnd. es q,r'e;;l"e iáiÍirtrráG toi li:igásói{áá áá
esle m"helo y qarañ¡¿ael paqo de las presboonesqué cErGspon¿jal con áÍeolo a las cüdiciones dd mÉmo.
E', confo' de la áctvdad de cÑP PARINE RS 0E SEGUROS Y REASEGUROS- S.A coípsponde al MrniseÍo de Ecorcrn . de Estdo Espaiot a r¿vés de .e Direcom Generat
de Seou¡osv Ffidos de PensionEs
ASEGITRAITo Es ¿ peEona 'igca sobre ,¿ qJe rec¿E er 116§0 En €ste cas será Él l4ul de b taqeta sndrd¿ po¡ WZ1x 8ank, SA. y qJé o€be'á ser resdenre en España
Iener una 440 suF1or0 guata tU anos e rfe¡or¿ tj5á¡0ser 6t rD¡rEnlo de cort€lación de b pol,za, no mdece' rnoJ^á onbrnEdd qeve. encorfr¿Te er b,ren estáo de
saluo y esl¡ lr¿báFndo remuneradanente er EsOaña ddo de altael la Sequ¡dad Sccr¿l [futualdd. o Mmleob o rnstrtuioon ánámá
TofúAoOR DEL §EGURO: Pe'sma risica oue sisc¡De eloresente contr¿to-con elAseoLrador v s¿¡s1i¿cp las n;más
M EDIADORI Persona Fista o JJr rd |ca que Ealiz¿ las adliidades de med 4 ó1 e.llre ós bmadores de los seturoai l¿s s\lio acles ¿seorrdoras conssbnles en la oresenl¿cjon
oooLle§la. reáh¿aqon de h¿bajos prelios a ]a ceLebraoo de u¡ cúntlalo desegu.o. o de ceEb?cron de esbsiontrálc6 asicorE a asr¡lefoa e",¿ gesiton yejecJiólde diclEs
contatos, en Dalicularen caso de sini€s[o
BE EFICIARIO: W¿lnl Ba¡k, S A con car&ler rflEvocáre
PO-IZA: S€ &noñna trlizá alconludo de documenlosen que se Ecogen los dabs y paclos det Co¡ta1o de Seguo
En concfeto,l¿ oEsenle Poltzá se cofDone de:

drveños aconleomentcs v ailJácrorEs que grede. FodLEir-se eñ dichai etápas yel dcári,.e de 6 garaniias cJbeüs p aos rEspectlos desáos qüe asuÍE la Coíp¿ñ¿
Aseouradore

f: És qondconespancrtar6 se re¿ogean.os dabs.popios e ndNidudes del¿segurdo, y las dausul¿s QJe por ¿duntd d6las parbs conllebn o rEdifqJer .¿s Condioones(,enelEEs, er rG Ioínnos0ue sean oeíY\rlroos 00f la Le/. astcolto la ,nlon¿rton ftecesa¡a ota su celebrac,m

Todos estos doonentos fomán pa4e de la ü¿ 'cs ora,es. en su ónpnlo cor"slluyen e C.o.lrab ¡e S€{,r.0. c¿recierdo (h vdor y el6cto por sepd¡do En casode
drscrep¿ncia prevalecerá lo pácládo en las Condioones Pá,IEUlares sobre oéstabectdo enias Cmdidües C,eneüles.
PRIllA Escl nrÉcrl.lél sloum
RECIBO OE FRIMAT Es á deumúlo iuslficatNo del p¿go del seguro, dondo fgura el importe resultante de la prima y que indurrá bs recagos e impleslc6 legElmenb
rEoelclrlihles
FÉCHA E EFECTOT Es e fecha en l¿ que entra en viqor el s@ r o de acueúo con o esublecdo ú l¿s Cond cimes Panicllares.
ACCIDEiITE: LesE coDord denv¿d¿ de una carsa s_ub1¿. üderta extena y ¿fen¿ a la nleroonalidd de'aseaurdo, acaecicl¿ ourá e la ¿t*noa de la Fohza
E lFERlCoAor Tda dtereiór de la sdud oiginea mr una causa oiferenlir de ¡n acardente. oÉ deba dá.lu"g a co"$lla o deb¿ se. dia-gmst cada o t.aEd¿ por ur rrÉoEo
aúorE¿do leaalmenle a Draciicar su drv.dad Drófesoñd
IRABAüIIOR POR CUEi{IA fuEllA: la peisana fi¡c¿ que se obhq¿ a tred¿r su t¿bajo. e. deps\dercE de un ernpleador en báse á un con[ato de t?bato a c€mbio de Jra
,Em! ler&rón. de atuerdo a la legidacón l¿bora esooñol¿ vigale qJe se encuente dado de dts en el égiñen corresporde.le de la seguridd socra, y qJdno sea furcionalo

TFABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOi,lc: -a person¿ fieca qu€ dssanolla um actNdad potes¡onat reruner¿d¿ r§ degerdEnte y que se enorenfa d¿do de db
enelFéqnEn Esnecialde TrebáiadoÉs AubnoÍEs de la Seqúdad Soc,a., li,tjiua, r/onleDio otlsttuct(fl arEtoqa
FUNCDNARIO PUBLICO b oérso.a lisrcá que se obliga ahreslar sr p'opro táalo paá cJ¿lquier otg¿ñsno¡ ente Esrard ALb.ómco Provnoalo Loca bajo un contelode
lr¿bao somtdo al Eslelulú de la Frncón Rrhlica
oES€i¡pLEO Srfu¿cim en que se encJem'an quie.es pudienó y querendo lr¿b¿t4' romunoradamenle por cJenta alená ge'dar su enpleo y se¿n prdos de su s¿l¿rio por
carsa d.slinta de su olu rld y pd 4uell6 cáuses colbTpldásen las Co.dcrones Parlicutares de ra pÉsenb pohza
ItlClpAClOlD TEtpOnAL: Alqaciü bmoorá'oel estado de sá,ud del Áses¡J.ado corst¿tda médicarenle. debda ¿ ua acode4le o erforedao de os cubertos por esta
Dóli¿a v debrm,nante de E lold rneolihJd del aseourdo Dara el e,erooo de su a¿tMd¿d ordesionel de lorrM m oemáánlÉ
PERIObO 0E CARENCIA Pelodo de tier¡po coinpubdo en diai o neses tr¡rscuridos a p¿rtr de ¡a Foche d€'Efecb del Sequ'o. o, sr su caso, e,rlre dos snieslos, dur le e
cuá elcqntr¿lo de s€guro no despl,ea ebctos es deor e. el fesénte mnlraro de s¿quo no c,rbrE conlnqenoas duranb drdró p€rodo
RELACION LAEoRALT L¿ elácim uridEe É¡slénB enEe un Trab6iador oor cJffta aíeaa v sJ emoleador.
HOSPITALZACIoI¡: lnronfi,enb i¡n C€nlE Hosribaro. Centro Sda¡oo Cln'ca éomo'conseclencia de enlermedad o acÉidenre.
CEMTRo HGPITALARIo, CEiITRO SAiIITARIO O CLñICA: se enlende Dor tdes auellos esL$.ecinp.los reqalnenb arlonzados Dará d lralar4eñto málEo oe
enfermdades o e§o¡es corpor¿les provistos de medDs para ebcluar dÉqmslÉos 6 rnrÉrlericiolEs qurülrcas y de ser;Dos nédrcos y de enbrmsia dur¿nE las 2¿ loras de
dr¿ Los fatamierDs qJe ei dcho esldlecinrenlo s€ ofÉzcan deb€n ss prestdos lor pers@al rñedico hlrlado
No aa cont¡dañdn centlo6 hospihlaños, s¿n¡hdos ni dinicas, ¡ 6f4,te del soguro, l¡s Eidsnc¡as, as¡los, centros de díe belnoadG, caa¿r o clfí¡caa do
convabcencia, inEtalac¡oneg €§pEislnente dod¡cad¡3 al ¡nbm¡denlo y/o blar eÍtó de &og¡d¡ctG. alcohólicG, neu ódcoc o €fifgrioa nsrtales, o a la ap¡icacion
de rÉbdos de ¡dglga¿¡m¡enb, re06o, rejuvenéc¡m¡onb, hat¡rianto e3Élic6, t€lnalea, Ír¡¡aáFs o fl¿Íioñto6 6imilaGs.
SUMA ASEGUMDA 0 PRESTACIOI¡r Es el rnpfie qJe, de ¿cuedo a lo esrabbc.do er las CondrLmes Paticulaes. e Asegurador se corfol€te a pe¿r al BerEtEiano a,
acaecmierE de las collinqe4cias pfevislas en La mtsma
LEGISLACION APLICAB1E,

1.11

1.12.

1.13

1.14.

1.15.

1.16

1.17

1.21

2
El fresenle co.lralo de seQúo se encue¡lE¡ sor«.oo a l¿ Lei 50/1980 de I de fttubE de Conlrato de Seauo b .ev Zl20'5 de croemooo. sLÉrv,s¡o¡ v so,€.oa de las grfdde§
asegudor¿s y easeguaadoEs d Re¿l Deo@ 10m2015 de 20 de Noüer¡bre. de ode4aoon s.rpe só. yidvercra óe les ofidades asEurádoias y reaegudo.as ,/ drspG'oües
ccflcodames, yse lEqiá po'b ccnlenido en lá Polza y á los resb^res documBrDs contreudes3, OBJETO OEL Ci)iITRAIO
Por e pÉsenb contab de seguro la conpañ ia de seguro se obhg a d pago de la p¡estació¡ garanti¿ada a los berEficiaios d6ig nados en las cood cimes p licul¿res paÉ elc6ode
ocufrenca 0e Ds nesgos cuDEnos.4. PERFECCIOT{ Y TOI¡IA DE EFECTO DEL CoNTRATO

tomarán efEcb ñientra6 no h4a ido6alisfucho elgrimer rec¡bo de Ddr¡a. s¡lyo o¡cb en conbario esbbleciroen las Condiciq¡É Pad¡cul¡llg.
La obligcione! de l¡ Ertk ¡dAs.gür¡dora conEniárá¡ ¿ lE5 cefo lioras dold¡. án que hayan B¡do cu¡rpl¡ñEnhd.B ¡¡bos r€qui6ib6.
El segurD seá ¡qlo si e. e rbme.lo de sr condusó1 m exsle er riesqo o h¿ ocu'rdo o sinÉsro
5, GARAMThS CUBIERTAS.
De acuerdo @n lo esbblecdo en elcond condo de la pohza la suma ¿segurada se áo¡a¡ al Tomdor/Asegurado csr el lír¡ib máximo de '10 pagos consecutvos o 18 Baqos dErms

crrDunstanoas:
5.1. Desempho

co1una prnada láoralrqualo super o'a 13 hoÉs sen ¿res que. Hasla el moÍEnro de rr currr er a s'luaoon de Desern p eo qre de lugE' ¿l pago de E pestac ón nubier¿n te1 do una Felaoo" L¿bor-¿l ninErtuTp.oa con d r¡6Í10 enpleado'de
máos seis meses deduracrón con mntrao labora rndellniio.

l{o brdrá le coíEHeración de coritrato indeñnido a ehclos de la pesenle pó¡za la coricatenacbn de var¡os coritrabs temporales o de dur¿cion detsminsds.
Lo6 funciorado6 públicos ¡oesaán cub¡erbs por la gar¿nth de desenpleo en l¡ preseÍb Él¡¡a.5.2. lncaoridd Témoolal

esl&ecrdo fesoeclo al 0er0d0 de cfenoa
5.3. Hoiritali2¡cbn

€laron laboral lgJdme.b edbrán cJbelos por ¡ qaranti¡ de 4osprlal/aoór Ios To.rádoesrAsegirados qÉ er e romnk¡ de srresiro;o Gsempeñe' J'a actvrdd prolesq
'srLner¿da -od6 os t?baFdors nenc¡onados en el Aárrafo anterio. pal¿ aacede'a la cobe,lura de hosp alizeión deberar est¿r ng.esdos du.ante Lr Friodo mínino de 7 d

efedo dd seguo ysrn pelurco de lo eslabl€cdo resp€do alpelodo decare^cia
6. EXCLUSONES,
Para l¿ garantía de Desernpleoi
No secongderaÉ que esb en Desempleo al Tomador/As€€urado que se encuentre en cuahuier¿ de l6 sEUienles situacimesi. Cuando c.á'e volunhrhmonti.n oltrab.h,.alvó por laé c6usá3 prEvilas en loi an¡cü16 a0:41y 50 delEstan¡b de ¡os lr.bá¡.do.É.. Cuañdo hera 6ido dé6pod¡do y no ccl¡nro Éntlompo y forn¡e oportunoa aDnk¡ la decbifi enpcaar¡al. salr/o por oxthc¡oí dol cortrab o despido b6ado on hs caJs

obbtivas liEv¡dss en blsñíoio 52 delEst¡t¡b de loíTdbahdorEs.. Cuendo, &clar¡do ¡mprgced{te o nulo el degp¡do por Sen{eflc¡a fiíne y comunicad¡ por elempleador h fecha de lE¡ncoporsc¡oo ál trab¡p, no se Eená tal chrec
por pado delAsegurado o no sé h¡ga usq én su cas<1, do 16 acc¡oates prcvbt¡s an l¡ leg ¡rhc¡ón vigenb,. Cuando no hayá sdlcihdo el fllngñso alF¡6¡o do ráajoon ol caso en que la opción ent! ¡ndemi¡ac¡fi y rE¡dm¡sioo corcaooidie¡¿ altaba¡ador, ose e*uviers
erceoonaray venoeE el perolo tljaoo por la m6ñ4.

Cuando sü conbato se extingE porjubiladón dd erpresarb E¡pleador ¡ñd lviluál d€l A6eg ur.do.
a(il067rrl? PPI l'¡-! m ¡lta

o 10,E Pr.do 23@3 {\¡r ORIO IESPAÑA) - T + 349152¡}.00 F r3.9r9a3¡0rwwopNnn.rsú
RM d.Mádrd iom 4 313. ib.o 3 9§r, G 3¡ dol Lbro de S6'.drd.! r.to 195 hoF ñr3323o rñr 1q NF A 23534345 Cr.6Adñr. oGSFP C0s5940001

L
t. t.

t.18
1.19
1.n

1.2.

1.7.
r.8.
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su

th",,,*.

siguientes situaciones
. Loa ponodos de descanso volontario y obligatodo que procedan por mátemirad o palemidad.
. ooloie3 de esp¿ld¡, salyo que erist¡n eyidenc¡as ob¡cüvadas por estudios médicos comploment rios (radiolog¡as. gammagr€lias, escánores, T.A.C.. etc.)y que supoogsn

l¡ eristencia de una lesión cáusents de lá lncápácklád T€mporal o d€ lá Hospil¡lizác¡ón.
. Celaleas y €nfeíñedade€ mantalei o ne losas, aun cuándo ax¡sl¡n €vid€nc¡es mádica!,
. Los producidos como consocuencia de tort¡liva de suicidio del asegurado (dursnG el primer año de v¡gerch del soguro) o Enfon¡adada§, ¡ea¡ones y coirplicaciooos

cáusada¡ dkect¡ o indircctamente por volu nt¡d del Aségu rado, odadvadñ d.l¡ ¡.alitac¡ón de actos notoriamente temeraños que enlráñon grave dargo para la aalod,
. La3 producid¡s cu¿ndo el Asegurado se encuentre bajo la inlluenc¡¡ del alcohol. drogas tóricas o eslupelacientes no prescdlos médic¿menb: los que ocorran en caso de

penúóac¡ón menl¡|, sonambulisno o en desálio. luchá o riñe, ercspto c¡so probádo de legitima defsnsá; asi como los derivsdos de uns sclü¡ción delictrva del
Asegurado, decl¡r¡d¡ iudici¡lment0.. Cuafqüi.¡ enhrm.d¡d. doloñcia. loaión o Gst¡do (o las onfan¡od¡dor que ae dorivon de éstos) de laa qua 6l Asogurado tuviere conocimi€ñto .n €l mom.nto d6 le firma del
pre§ante confrto y que no h€yr sido debrdamonle declarada alfuequr8dor.

. Lo3 s¡n¡.stros dedvados dG actos d€ guena, d6 terorismo y de caraEtor politico y/o militar.

. Los sinie6to6 producido6 por reácción/radhción nucleár o co¡temineción ¡ediectNá.

. l6Íoíroto6, erupcionos volcán¡ca3, inundecionoÉ y ouoa hñómonoa do nafur¡loza aismic¡ o mataorológica da cárácter exlreordiñario y todes áquell¡s que deriven de
§lluac¡oner calificada3 porelGob¡srnode l¿ hción como d€ "c¡táslÍof.'o "calamided n¡cioná|".

Paratoda3lesoár¡ntí¡s

direcla o ndlrecta de
. La6 consacuencieG 

. 
da guarÉs-o do otras,aircunÉtánc¡ár eíÉordinaña¡ y aquállos otro6 supuastos qoe teogen le contftleración de fuer¿á Íreyor de ácuerdo con lo

previrto.nol ¡dfculo 1,105delCodigoC¡vil.
. Conflictos arm¡dos EUnqu¿ no haya procedido declarac¡ón of¡c¡alde gu6na o los dedv¡dos de hechos de c¿rácter políüco o 3oc¡alo actos daterodamo,. La acc¡ón dirécta o indireclá de reacción o rádiacióñ nucleáro co¡t¿minación radio¿cliva.
. leremoloE, €rupcionas volcá¡¡cas, inund¿cionos y otro6 fanómenoE d€ ñatuÉl€za 6bmicá o m€teorológicá de cárácter extraordinario y tod€s aquellas que denven d6

situ.cion.6 c¡lifc.das por6lGobiorno do la l{acioo como da "c.tástrof. o "cel.mided n.cioñel .

. Lo3 der¡vados dé riesgos e¡traordinarios cubiertos por elComorciode Compensac¡ón do Seguroi.
lncompalibil¡dEd de garanlias
Las coberturás de Desemploo, poi un ládo, lncápecided Temporál y Ho6pit¡li2ec¡ón, por oIro, 6on alteñátivás o excluyentes, por l¡nto cusndo un Tomsdo/Asogur¡do eitá
cubisrto por D6Eempl6o no podrá ostarcubierto porlocáp¡aid¡d lemporalu Hospilál¡reción y vicocorEa.

computár dosde el momento en quo se originó la baj.. por poriodo completo de 30 dias n.torales {iin pa4uicio da lo eslablacido rosp.cto ¿l p.riodo d. cerenciel. p6ro se
d€scofltará la párt€ ye ábonáda d€ l¡ cob€lur¡d. horpitalizeción.
Para aque los t¡abatadores que se elcuentar cub.e 1os po¡ l¿ qara4tÉ de desenp eo ade,nás úeberá lene§€ en cuerÉ lo squ €rle.

. S se produÉse ¡na enfermed¿d coma' dJr¿rle el ppnodo en elqJp elasegJrado se en@ntr¿s4 perobre^do la preiilacó. por oes€mpleo et áseqJÉdo Ienora de€cho a cor¡nra
cobrando a prest¿c,on por desemplm aunque se encJerlre e1 siluaciól de hc¿pacd ad TeFpo'al co4 l¿s lrn tac.úres est¿b ecdas en ¿ presente polrze

. S se p_corl?se cob'ando a p€slaciór por lrcapacd¿d Tenpora y se omdJps€ un desp,do que o.ese derec-o al cobm oe a o.esiacón por désenoleo segJn lo eslablecrdo en la
o€sente Dolza. e'aseaJrado Iendra derecho a mbrar a p'esÉc.on pordeserpleo

7. FERnDós DE caREl¿cras
Ca16ncia lnicial

suspers'on dp la reráoór labo?lpo'las cáusas s€ñaladasen este porza yás,losBñá,eel Servco Puolico de E.rpleo Esralal

que en e romello del acaec mEnto de s,. iesto rra h¡scunido el Fdodo de c¿ €ncE rrc a', se enlerderá que a sitJacor de l1cápac dád lenporal se pldrice en .a hc¡a en ,a q Je se

pelodo de car€ncia par¿ elsupueslo de incapacdad terporalcausada po'accdenle.

Carenc¡a ¿ntrc dos s¡niestros
En c¡so d€ producirso Eihiacionet de Desempleo sub6iguientes á un¿ siluac¡ón anterior de oesempl.o qua dio lugar ál pago d. l. prsEteción por parte de esta Élizs, se

siempro que dicho contrato tenga una duración ¡gualo supedor E l3 horás e la 3emana, En caao conf¿do no 60 Dáoará cánlided alouna.

esta pól¡za, la asogur¿dora procod€rá nuovañont€ .l págo do pr.6tácionils transcuridos 180 dias, ¡nint rumbidos desd;61 fn dá li ulüma fncaúcidad temborál o alla

supuesto de lnc¡pacid.d Temporal u Hospit¡l¡z¡ciin porácc¡dante.
8. ouRActó oEL coNTRATo

anlicipada delseouro

t¿riela E seguo podc ?1ovarse.1E4úas este vsente elcontrato de ra talela sob€ ¿ qre se basa erseguo
Elseg!ro deiara de tener efeclo'

a) La fec¡¿ el oue la lariel¡ eincu ada a est¡ mrz¿ de seoLro Ém,ne mTcu¿huiercaJsá
b) L¿ lec"a e¡ ,á cJal elJoradorAs€quredo álcarce l¿ e¡¿d de 65 aios
cl L¿ ¡ecna de faleomle_lo o de oeclaraciór oe e§ado de ,rcápácrdad Pemalenle Absorula del 

_orBdo¡Asea 
JÉdo en cua oulera de sus or¡oos

o) -¿ 'ecna de 'ecepcól por pare de, AsegL rádor de cafa ce¡t lcada o la¡a¿a reretnic¿ ¡é ásequ'a¿l;a: ii¿iiá;iii r d-e-c,l,s];" d;-reüsiái-JJ seou'oP) As r slro la mbelJ? le"nna'á er la hcha er la qLe elAsegJmdo, taya pagado e nunero náxrmo de P€stacores @nseculivas o attemas oor inclpacdad Te.npo'a oesempleo u
Hosp álización que se han fÉdoe¡ esle polizá.

9, II{OISPUÍABILIDAD

Pad¡clrlár, á contár desde la lschá de su pelección,

nexactá Elaliva a La edad delAsegurado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

L06

la

Sise

€n la que ol

de su

de ocupac¡ón efectiva,

elAsegorado:

rogular o rocurento o eñ ceso da qu6 el Asogurado conoc¡ora o debiarc conocer su

o ¡fiñ¡dad, ¡3i como eñ lo9 cesos eo qu. el

de l¿ S06iedad.

a qu0

cuando la indemnización

Hospitalizacón y, coñsecuentemente no se pagaá preslación abuna por aquellos siniestms qú€ rÉsulbn o sean @nsecuencÉ de lás

y luger
ll.v¡bá

d. residancia.
a cabo. rcun¡ando todos Io§

PPI k pád¡r ! d..
cNe P¡RTNLqSOL SLGJROS v R LSaA(^, r,3¿q.5243¡00,

Pv de(ao1d rro¡8,a rb.ore -; .'{r ¡ 281r¡l¡s cÁ¿Ád5¡ ocsrp ao$e c¡ifui



G coNDtctoNES GENERALES
@mnrrens SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

No*¡REo.!{=asEounaooRAúrpp^RT*r,*-r*u.r**J""..^ .-.**, :*f#P*,.. r-, r" ¡AruNALEA DEL iESGO CUBIERTO

11. PAGO DE LA PRII\,4A
11 1 L¿.plTo delseguro Bs nersL¿l.y su. inpole sera el Ésullado dB eolicar mensualmente 051032% aobrs el sáldo pend¡€nte e¡istente {lítpüestoG y rocárgos inctuidos)

€¡istente en la últim¡ fecha do l¡quideción men6ual d€ l¡ t¡rjet¡ de cród¡to qu. 6e háya real¡¡ado. Eo al sopuestó on que los impuesÉs. leglheñte repe-rcutluter. quá
gtaván la pime de seguro aumenten odisminuyan. le pdma se veÉ aumerilada o disminuida.n le mi6ná prdporc¡ón.
El Iom3dor del sogu ro astá obligado ¡lpago de le primera prima o (h la prime úflica. en elmonEnto da ta iiñtiá dolcontráto. a no serque 3ed¡sponga otñ cosá 6n l¡s
Cordic¡onel P¿rticul¿re3, La3 socoa¡va§ p mes 63 deberán hacar €lect¡v¡s eo los corrasoo|rdi€nteB vencimienlos.

1f 2. En el caso de que la Pól¡ra no daba .nlÉr inmsdiálamente en vigor. el Tomrdor d€l 6.girro o el Asegurado podrán doñorár €l p¿go de ta prima hast¿ que .quall¿ daba
lomar electo.

1'.3. S Bn lás Condiciones PalrcJl¿res no se dete'I-rna ningur luga' para el pago de .a Dnr¿ se enle¡de? que ssle há de hacerse er el oomrcilo oet Tomador del seou lor' 4. S por culpá oel Tomado'del seguro ¿ pimerá plrn¿ io há 
-sdd 

pasadá ó ¿ pir"¿ ún,c¿ .o o há srdo á su vercimielro. ri e"t¡á Áiáúia?óá rÉáá áéiino i'[ó ,", 
" "onrrrooáe\gi'elpagodelapn"1adebd¿elvráerecJtvamao¿see.láPolza.Savopacloenco¡traño s,lapnra io há sido palada anteide qre se p.oo,zca etsinesto. á Enlida¡

AseqJrado? quedará liberada de su obliJ¿c.or.
"1 5. Er cEso de la,la de pago de Lln¿ de ¿i pam¿s siguÉntes. la cob€rlur¡ de la Enlidad Asequrado? qued¿ susperdrda u" nes despues del dra de su vencm,erlo. S a Enrdad

Asoquradora n0 recla¡¡ae pa00 denlro de los sers leses sQU¿rles al ¿encinerb de la orim¿ se enlenderá oLeelconlrálo ouedá ertrno r.jo116 En cueque'caso la Enldad AsqLrmdora cLardo elcolraü elp €r sJspenso soo podrá exiqretDaqo de td prima derpelddo €n cucá1'7 Sr el mllralo no h JbÉre sido resuello o eniT Jroo corforle a los nu mdos artenoes la co6elu'i ;Jeve a leler e'.e¿lo ¿ '¿s ve.nl cu¿lo \o?s del dra en que e To-tador de,
seguro pagó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
'2.'. E Tonador de seguo o Bn su caso el AsegL,rado debe'á du¡anle el curso del corlralo, @rrJ4É¿r a la Enlded AseqJ?doG, tan pronto mno te sea pos,ble lodas,as

c rcJlsla^c'as que según €l cueshonafio que e l.a s do sometido po. la E¡tid¿d Ase! Jradot arles Oe la conclusó r d6l conlálo, ag,¿vel el resqo y se¿r de tar nalL.a.ez¿ qJe s.
hubieran sdo coloc,das por esta en el monEllo de ra pede@o r delcontr¿to ro D habria ce,ebrado o lo ¡¿bria co,tc uido en condroo¡es mas o'¿ds¿s

12.2. En caso de que duránla h v¡gencia dc l¡ Pólize le fuese comunic¿do a ls Ent¡d¡d A3eguradora uná agr¿vac¡ón del eigo, ásta Ñde pmponer una mod¡fic¿ción del
contlato en un plalo da doa meaa6. a contár de6do ol diá en que la agravación le h¿y8 r¡do declarada, Eñ t¡l caso, el Tomádor dol reguro d¡spone de quince diás, ¿
conü¡r desde la raoipc¡ón de e6l¡ propo6ición, pare ácept¡rla o rechazarl8. En caso de recha.zo, o de silcncio por parto del lomador, le Entidád A6equiadora puede,

cuales y dentro de lo3 ocho s¡gu¡eniot, comunicará álTomdorl. r.scisión deñnitiya.
La Enlidad Asegulsdora podÉ, igu¡lm€nte, resc¡nd¡rel conlralo comúnlcándolo por oscrito alAsegurádo dentrodelpla¿o de un mes,. psrtirdeldia en quetuvo
conoc¡m¡ento de h aoruvac¡ón delriesoo,
Sisob¡evinierc uñ siñiesko sin habers; res¡iz¡do decl¿rac¡óo del¡ie3go,la Entidad A¡éguradora qucda llbérada da 6u prsitacióñ sielTomádoro elAiogurado han
acfuado con m¿l8fe. En otro caso,la p.!81¡c¡ón de l¡ Ent¡d¡d As€gurador¡ se rudücká proporc¡onalment. e le d¡f6r6nciá entre la prima convenida y la que se hub¡er¡
aplicedo deirábeflr conocido la verdadera eotid¿d delriesgo.

13, DISMINUCION DEL RIESGO
El Toñador d.l segü rc o €lAiogulado podrán, duránte elcurso delcontrato, poneren conocimiento de la Entidsd Asegur¡dora todas las circunstanclas que diañiruyan el
r¡e3go y sean de tálnaturaleze que 6ihnbioren 6ido conocidas poráEta en clñoñento de la perfecc¡ón dslco rato,lo¡abds conclu*lo en condiciona3 niás favorablaa.
En t¡lcaso. al flnal¡¡ar el pododo en cuÉo cubiorto por la prime, d6b€rá reducirse elimportede la pdma futre en l¡ proporción corespondiente, Gn¡endo derecho elTomado(

puesla en conocimionlode l¡ dirminüc¡ón delr¡esgo.
1¡, DESIGNACION Y CAIT¡BIO DE BENEFICIAR O

hubie? rerunciado exDresame¡te v oor escrilo a e9a'acutad noddic¿rla desloracón orevlamerle efectu¿da.
14.1. Tanlo una coilo otra facuhád debérán ejercit¡rse mediante declaradhn escrit¿ delTomsdor d¡¡igids s la Enüdad Aseguradora. o medianta testamento.

comun¡c¡da. 3alvo que fohaclorhñento, antas da aloctü¡¡ dicho pego,le 6eá notificada le revocación de lá deaignaclón en disposición testament¡ri¿.
1 1,3, Si ¡a desiqnaclór de Benafc¡a¡io6 se hac6 €n f.vor de 106 h€rcderos 6in Ír¡yor eEpecificáción- se considei¡rán como tai6s los que lengán d¡cha condicióñ en e¡

monento del lallacimianto dclAsaouradoy Ia d¡sf¡buc¡ón do lá pBstáción t.nd¿ lugar 6n prcporción a lacuota hereditária.
l{.4. Si le dBign¿c¡ón € genárica an favor de loi hüos, se entendcrán coño talss todos sus d6candiont.6 con derccho á h€rcnciá y, 6eko estipulación en contario, la

prestación se distribu¡rá por p¿ñes iguales.
1¡.5. Si en el momento del fallec¡m¡ento d€l A§€gur¿do. no se hubiece de¡ign.do Benelic¡€do concretamente. ñi rcglas para so detoíhineción, la presláción as€gurada

fonnará parte del patrimonio delTomador. La muerte delAseguEdo, causáda dolosamente por ol Benefc¡srio, privrrá a é3tc delderecho a la prealatifi eatablocila en 6l

su deracho,
1 {.6. El lomador d€l segoro p€rd.É el d€rccho de pignoración d6 la Póliza si renunc¡e a le lecultád de ¡eyocación del Benefiriario.I5, PAGO DE PRESTACIONES

cau$dos de la falla de declaración

desigrádos por el Torn¿do. de Seguo prev a acreditació1 del sin €slro y presenlácior de la docuierlác,ón reque'da segun lo q ue se delemre en Es cond crcnes parliculares
I5, COII,{UNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y .A ENTIDAD ASEGURADORA

Aseourádorá señaledo en lá Póliza.
Lásiomunicaciones que efactúo elTomador delseguro alAgente de seguroqur med¡a o que haya med¡ado en elcontato 3uñháñ 106 ñ¡smoa oracbi qu€ s¡ so hub¡eran
r€¿liz¡do directameote ¡ l¡ Enti(hd AsegurudolE.
Lrs comui¡cac¡on$ de la Entidad Aseguradora al Tom¡dor del seguro y, e{| 3u caio, ¡lAgagurado y ¡ lo9 Benef¡ciaños, se rcali:arán en eldom¡cilio delfomador, recogido en
la Póli¿a, salvo que los mismos le h8yan notificado elcambio de su dom¡c¡lio.
Para quelengan efic,acia contaclual,las comunicac¡ones entre el fomádor del seguro y la Eñt¡dad ABegurádora deberán hacerse por escr¡to giasilo conv¡nieran las pales.
17, PRESCRIPCION

áños oará €ldesérnoleo
18, 

, 
COI\,iPETEN,CIA DE JURISOICCIÓN

pacto en conlra¡0.
En elc¿so de que eldomicilio delAsegurado radic¿ra fuera de España, ésle debeé designaruno dentro del Eslado español.
19, TRIBUTOS
Los irnpuestos y recaqos que se deban por G¿ón de esle conhalo t¡bularán confome e la lBgrslación vig6nt6 6n cáda mom€nlo Eiendo por cúente del tomádode6egurado o de los
beneficil rio§ 6§9ún proceda,
20, CLAUSULA-DE Ii{DEMiIIZACÚN POR EL CONSORCIO DE COIi'PENSACÉN DE SEGUROS DE LAS PÉRODAS DERIVADAS DE ACONÍECIMIENTOS EXfRAORDII{ARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

nes0os eñraordinanos cor cuaquie'ellid¿d ¿segur¿dora que.eu¡a las cond,ciones e¡qdas por e legrslació'vrgenle.

Esp¿ña, se.án paqadas por e ConsorD de Compensaoor de Ségums cuando el to"lador \Jbiese salis'ec\o los cor?soondEnles reca.qos a sJ la\o' y se podujera alquna de ás
sid ienles siiuá.iónes
aiQJe el iesoo exlraordinano cu Drerlo por elColsorcro dB Cor¡persación de SegJros no esle ¿nparado por la ponza oe seg,Jr! corfalada con € entdad asequ?do?

e$ar sJtelá e Jn proced'm€ntode I'qudaoon rnlerve¡da o asumd¿ pof elConsorcio de Compens¿c'ón de Seguros
E, Cons¡rco de Compensác,on de Séquros atust¿ra sJ acl¡Jacón a o d spJesto en el merc'olado Estalulo egal, en la Ley 50 '980 de I de octubre, de Conlralo de Seguro el e
Rsq larenlo der segL o oe resqos elraodrnaios apobado por el Real Dec'elo 300/200¿ de ?0 de lebre'o yel las drsc'oscio'res cololer¡enlar€s
RESUMEN DE TAS NORIIAS LEGALES
ACON¡ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

cblon,ca ál o,c¿ {rrcl¡yenoo los v€nlos eÍraordina'os oe ?¿hás supe ro,es a 120 (n/h y os lonadosl. y c¿ das oe (Jerpos srdera,¿s y aerohlos
b) Los ocasionados vólentamenle como @nsecu€ncra de teaors"1o, €bel,on. se¡(ón mottl / tunullo pooula'

c)Hechoso acluecrones de las Fuerzas Aínadas o de las Fuezas y Cuemos de Segundad en liempo de par.

cNp paRfNERs oE sEcuRosy REAsEcuRos sa ErP.n1rc-23023 naDRro (EsPArla)-f a 34915243100 F 13¡9rs2.3¡¡i trl6!r.ñn66€u
RM &Mdnd roño43r9 r6rc 399r *l'do LbE ó. SeDd.ds. rol'o 1€5hor.rr33230 rn. 1qñrF A 2353a3rs clf6Adñ€ DGSFP c0s59 Go0o1
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CONDICIONES GENERALES
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PPITARJETAS

-xoxBRE 

DE LA asE6uñAooR : cNp paRTNEns DE SEG EASEGURoS, s A doño ada er c 0cnrñ6rc 10, tlúb 2rA Pbñrio 2¿023 f,&¿rid lEsp6ña) il^TUR La2A Dat RIESCOCUBIERTO No v'da

-os leroneros ¿trnosré1cos y sisrrcos, de e,upcio¡es lolcánicas y la c¿ da de cue'pos srde?les se cerlifca¿r, a irsiancia del Consorcio de Compensacón de Seguos medialte
,nformes erpedrdos por la Aqencia Estala de lGteorDhqra (AEMET) el lnsl.lulo Geográfico Naconal / los demás organismos púbims mnpelerles er l¿ malera. Er los casos de
¿conEcr,eiros de aaráchr polihco o socra asrco,ro er e'supueslo de daños orcducdos por hechos o aclJaciors de es Fueaas Amádas o de as FJer¿as o Cuerpos de SegJridad

RIESGÓS EXCLUIDOS
s) Los que no den lug6r a indeñniracióñ según la L6y de conlráto de seguro.
b) Los dcasionádoi an persones es€gurrdaa porcoiitr¿to de seguro diat¡nto a aquello3 or que oa oblig¡toio 6lr.cargoa favor d€lCon6orcio de Comp€n6áción de Segurcs.
c)Lo6 producido6 por conflicto6 ármados, áunquo no háy¿ precedido la declarác¡iin oficialde guefia.
d) Lo5 deriv.do. d. la orerlia nuclear, s¡n pe4uic¡o de lo $t.blecido eñ la Ley l2l2011, de 27 de m¡yo. sobrc respon3ab¡lid.d civil por daños nuclo.ro3 o produ.¡dos por
materiel.§ l.di¿ctlvo3.
e) Los prcdua¡doi por lenómenos de l¿ natur¿leza d¡sl¡nlos a 106 señalados en el ¿p¿rtado l¡) anterior y, en pad¡cular, los pEducidos por elevac¡ón del nivel íieát¡co,
moviñianto de laderas, desl¡z¡m¡onto o asent¿mienio de terrenos, desprcndim¡ento de rocas y lenómenos sim¡lares, $lvo que eslos lueran ocasion¡dor mrnf¡*t¡mente
por la ¡cc¡ón del agua de lluvia que, a su ve2. hubiere provocádo en la zona une iituación de iflundación extraordinaria y ae produjeran con csrácler s¡multáneo e dicha
tnundáclon,
0 Los causados por acfuácionet tumultuedes prcducidar en elco¡so do reuniones y menifa6tác¡on€s llevedas e c¡bo conlome e lo diEpuesto en la Ley orgánicá 9/'1983, ds
15 de iulio, reguládora d6l d€r.cho do Éun¡ón, aa¡ coño dur¡ñla el traoscurso d6 huolg¿s logalo§. s¡lvo que les citedaB actuáciones pudieren ser calificádás como
aconte¿¡miertoa extráod¡nados de 1o3 sañalados eñ elapartado 1.b)ante or,
g)Lo6 cauiádos por mala ledeláaegurado,
ñ) Los corespondianbr a s¡niestros producidos ant¿B del pago de l. primera prima o cuando. de confomid¡d coñ lo esLblecido on la Lay de Contnto de Seguro. lá
cobeñiG del Conso¡c¡o de Compensación de Seguros se hal¡e suspendida o elseguro qu€de ert¡ngu¡do por f8h¿ de p8go de lñ primas.
¡)Los s¡ñi.estros que por su nugnitud ygr¿vedad sean calificedos porelGobiemo ile la l{ación como de.catáskofe o csl8m¡dad ñacio¡¡l¡.
EXTEilSION DE LA COBERTURA
1. L¿ cobertura de los nesqos e¡lreordrnanos acanzará a las misrnas pe§onas y las mismas sumas asÉgLrr¿des que se hayañ establecido en las polizas de se§urc a efeclos de la
mhPnx¡¿ de los nés.os órdináno§

cotrtu tcacb oE DAÑos aL coNsoRcto DE coMPENsactÓt¡ oÉ SEGURo§
1 . La sol ctud de nderli¿ac'on de d áños cu ya mbelura coresponda á Consoroo de Compensac ór de S€quros se efecluará Tedialle mmunracór al ^lisno Dor el lonador del

sa hubFre opsllona¿o elseouro
2. Le co,nrñrc¿c'on oe los d¿ños y lá oblencór oe cualquie' inlo'mác,ón relahva a proced -rento y al€slado de lle,n aoón oe los s.,r est.os podra rea iz¿se
- I'¡edia^le llanada alCentt deAlercón Te'efó4 (¿ delConso.c,o de Compersacó¡ de Seguos 1952 367 042 ó 902 222 665).
- A tavés de l¿ pág,na o€b de Conso,D,o de Compensació¡ de Seguros (,¡,1¡/w.consorseouos es)
3 Valoracón de bs daios La varoraci{¡ de los dáños qJe resu le rrdemr¡¿ables cor areglo a la leg,slaciól de segLos y alcontendo de,¿ póii¿a de seguro se rea r¿ará por el
Conso'co de Compensaqon de Seguro6. sn qJe esle qrede vrlculadopo'lás valorac ones que. en su caao lubiese reaikado la ent'oao asegJraoora qLe cublese os reEos ordirar,os.
4. Abo¡ode la ndemnEaoónr ElConsorcro deCompensación de Seguros realizaá elpago de la indemnización albeneliciano delseguro media¡le transfere¡cia bancana.
2Í. PRoTEcclóN DE DAfos

MaiL: elencion@cnppartners.eu.
El ejercicio de los crlados deEchos de acces., rectillcación ca¡celación, revocación de cúnsenlimiento y oposición no supondrá conlraprcstación de ¡ingú¡ üpo para el
lomador/AseguÉdo.

presenle conlalo de segum
MEDIANTE LAACEPTAC ON EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS

de esla clausu a el Torado¡/Asegu ?do m1s er le er el ralam,ello por la Enl dad AseqJrador¿ de los dalos mnhnidos en el cueshonelo de sa ud a ue en su cato cunolimente e

desenollo delpresenE seqü'o. no s€ndo ob,elo de cesón a lerceros s¿ l,o ¿ eltdades áseq,¡ador¿s o reasequ?do€s por ?zones de coásequ.o. reaseoum o ces ór de c¿terá

conrato_s_suscltos_clr_est¿ E¡tdd necesanos paIa e cu"1plm,elto de los mrsmos o er áquelos casose. qus lá Enldad Asegu¡¿dora leng¿ Jn nEres egitTo22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El reg men de l¿s. reclamacrones sera el previsto en el airícllo 97.5 de la Ley 20/2015. de 14 de julio. de orde¡ación, supervisión y sove¡cta de las enlidádes eseguÉdoras y
rcasegu rádor¿s y disposrciones concordanles.

deEchos derivados del conlraio de segum.

queias o reclarnaciones, pEviamenle por escrilo a Servicio de ouejas y Redamaciones de CNP PARTNERS y en su c¿so. co¡ posleroridad. at Oefensor de Ctienle de ta Enlidad
Aseguradora, o que haya lranscurido eldazo legalmente establecido sin que h¡ya sdo resueha porla Enlidad
El Servco de oJetas y Rec¿macores oe CNP PARTNERS, domrc,liado en c¿lle oc'¿nd¿no n' 10, planE 2¡ E Planl,o 280?3 Madrd tra"litará ¿ resotve? cu¿ntas queFs y

Defensor del ClÉ4le de h Ent dad Asequradom. D A oEF EN SoR. S 1.. dom,crl ado er c¡r'ela¿quez n" 80, , 
"D . 28001 Mad id Trro g, 31 ó40¿3 - Fáx E 1 30849§ 1 www.da-defensor om. La

e Defenso' del Cl,ente er a yque lengan ca¿cler vinculalle pa" CNP PARTNERS.

solucón de co¡flolos, n e lá poteccón edr¡inislrativa

CG

§\

ELTO ADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGURO§Y REASEGU ROS, S,A

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA C/O.¡AñdENO 1O E P' O-23O?3 MAORIO IESPAÑRMdéM.drdbm431s.túó3esi!&3¡d.rLhrod.sd.nar..rolorsshoFlf3srsoh1{.NrF¡ft5 a5 c|eead.,; óc'sli óoij+¿-Gtíi- -'--
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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad añoflima inscrita en
e' Req slro de Enlidades Asequradoras Do. Ode. [, n sierial de j¡ de Seorpmbé áe
1978 co1 el núr¡ero C,559 con domic¡ió sooat er c) Ochandrano no 10, pr¿nt¿ 2" Ei
Pl¿ntio - 28023 Madnd es oJen asume la mbertu;a de los riesgos oueto ds este
m¡tralo y gararli¿a el pago de Es preslaoones que corespondar- cor áíeglo a las
@ndroones delmismo
EI control de Ia aclividad dé CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, sA
@nesoonde-a Mi1Éleno de E@no¡r.a y Conpelitvdád de Estado Esoañot a t¿vés de
la Dúecoón Generalde Seguros y Fo,rdós de pens,ones

Toli4ADoR oEL SEGURo: Pesona que suscnbe e¡ coltralo de s€ouo , asume s.rs
oblqacores, exc€pto las a,re porsu ñarurareza debán serasundás po_r elAsequrado.
ASEGURADo: Es la pecona fis,c¿ sobt l¿ que rec¿e er resoo. E¡ este c¡so ser¿ et
lilul¿r de la laíela emrrrda po. Wzirk Bar( S A. y que deberá &r resdenre en Eso¿ñ¿.
le¡e'rna edad sJperior o iqual ¿ 18 años e rrlenü a 65 aios e1 er romeflo de
conlratación de la lolEa. no Dadecer nnouna enfenned¿d orave enconrárs€ en brén
eslado de saud y estar lrabaEndo remuine?danente en Esoaña dáoo de atta en ,á
Segurioad Socr¿|. I,l Jluahded o Monlepio o 'nslitucón añá,oqa 

'

BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: W.¿nk Bank S A con c¿rácier Íevocab'e.
DURACIOI{ DE LAS GARANTIAST La cobertura irdrydualde ios AseoJTados lendra un¿
duracion mensual @1 enovaciól aulomálca v lo.nará efecto en el ñomento en oue el
drenE laga uso delsaldo d,spJesto e1 a tá¡éta y se cob€ ta primera Drma. Et sóoJro
poo,á renóvarse mrÉnlrás eslé vperte el contralo oe a Iaqer¿ sobre ta oJe se basá el
seguro. Asñismo dea.á de leneaelecto po. el FalteciTienó o lnc¿pacdá Pemanenle
Absolula de LtJlar. porcancelaciór delconlrah de lanela de créd o sobre la oJe se basa
el segurc en caso de agotar el p ázo má(,no de indernizácón de cualqi'e.de,as
ga.arias o al fna\zar la mensra,idad de seg,rro en la cJal el Asegurdo cumpta los 65
áños de ed¿d
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tene la f¿cJ,lad de resoNer JnilaterÉlmenle e mnl?to conlo1ne a o Drevisto
er articulo 83 a) oe la Ley de Conlralo de Seourc A lat efecto. ouede diriorrse ooi esdito
¿ CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS S,A: elvadda b sioJelle
dr,Ección: c¿lle ochandiaro. 10. 2" olanla 28023-lt4adnd o mr telefono en e, numlero de
Barays Medrador. Operador de Bánca SeguDs Vrlc,tradd SA,-J,90' 010 203 , er et
Olazo de 30 di¿s náluraEs siouie¡les ¿ la fean¿ en oue le havá sido enlreoadá á oór.ze
produoendo sus efeclos deüe el Dn,ner di¿ rábil labo"D.é en M¿drd 

-so¡,entb 
a E

recepcón por pale de CNP pARINERS 0E SEGURoS v REASEGUXOS S.A
devol¿éndoseE al Tor'¿dor l¿ pnma pagada sñ reFercJliBe lrrgun gásio n.com.s,ól
adicionaj

1 .. SUiIA ASEGURADA
Lo suma asegurad¿ pa'a las qe,antias de oeserpleo, l¡cagacidad Terpora v
Hospitalizaciór sera qual al 12% der saldo pend.erle de p¿qo ¿ la lecha de ¡ó¡'dac,óñ
me4sJal de lá larela rnn€d.atamenle anterior a la hch¿ ¿e¡roducc,ón del s,niesl¡o El
impode de la suña asequrada no poorá ser supeior er rinqun caso. al tmpofe de
1 5OO€ mensuales

2.. DESCR¡PCION OE LOS RIESGOS CUEIER]os
CNP PARTNERS 0E SEGURoS v REASEGURoS. SA. qa'ánlzd er os té'minos
previslos e' la poliza los riesgos que a cortluac ón se ndrcan.
2,1.. DESEMPLEO
Sólo eshrár cubierlos Iienle al rsgo de oesempleo los Tomadores,Asegurados que er
el nomenlo de oroduciBe elsinEslro sean tr¿ba¿dores oor cuenlá áÉna mn contralo
rnoefndo y con irr¿ Jorad¿ rabo'al iqualo supeloi a 13 horas r.nrrnaler, qua.. Hasta el mor¡enlo de ¡cJmr en ¿ srluaoón de Desemoleo oue dé lboár á oáoo

de a pre$acón. hJb,eran lenido una Re,¿oón Laboral rri¡terumplda on"el
mismo'eÍpe¿do' de al rEnos sels,reses de duracion con conFalo laboral
rldefi¡do. No leñdrá É conside'acón de co4lrato tndefnido a eleqos de la
presente póliza la concálenáción de vanos contralos tempoEles o de duración
deleminada.

Lo! funcion¡r¡oa públ¡co3 no a3tán cubiedoa por la gar¡nüa do derampleo efl la
pr€aeote pol¡¿a

2,1.I. PRESTACION POR DESEiIPLEO
E As€ourador abonará a benellcÉno la Sum¿ AseoJrad¿ oor c¿da oeriodo mmdeto de
30 dia-s n¿tJrales colsecut,los en stJaciól de 

-desemd€o 
de' to¡'lado?AsÉhurado

compul¿dos a p¿.l,r de ra lecha de suspensióa o e¡rrrc ón de la €l¡oón láboral. -
L¡ tumr asagunda se abon¡rá il TomedolAlogurado cor el limito márimo d6 10
pagos conaccütivoa o l8 págo¡ altÉrnos .n tol¡l para tod¡ la yigenc¡a del ¡eguro,
alarhpro qua h.y¡ t¡nicurddo el pododo de caroncis expresadó en Ia! pre§,ntag
Condic¡on6 Padicul¡r6, y se produzcs por ¡lguna de lar s¡gu¡enlE
c¡rcunsl¡nciás:
- Eltinc¡ón de l¡ Rel.c¡ón Laboráll

a) En virtud de expedienle de rcgulación de empleo o déspido coleclivo o cuando se
redLzcá a la n,lad la torada laboral pordrcra c¿us¿

b) Por lalecrmanto o rlcaOacidad del emD,esano rrdrvd,l¿l y sETD.e que est¿s
causas delem.nen Eertncón delconl.áro de habalo.

c) Por desDdo imorocedenle o nub.
d Por deso do o éx noon del con lráto básáo en cáusás obElvás
e) Por reso Jció¡ volullala por pade del Tor¡adoíAsequiado únrcamenle en os

s,rpLreslos prev,stos er los aniculos 40 (movild¿d qeoq.áfica).4' (modificaoones
sust¿nc,ales de las condioones de fabalo) 49.1 m (poroecrsó1de € fabatadorá
que se ve obhq¿da a abaldonar su pJeslo de lrabap er bs cásos de voencÉ de
oénero) v 50 {eninoón oor rncumDhmlenlo del emoleadorl del Eslálulo de os
TraDa,ádóres th 0 L.220i5de 23 de oclubÉlf) Ea viiJd oe reso Jcón lrdrra' sobre los coltiaios de lrábajo, aoop'ád¿ en el seno
de un oócedimiento conc.ursal

- Suspenrión de l¡ Rehción L.bo¡¡l:
En lirtJd de expedienie de regJL*ifi de empleo resoLció1 tudicial adoptada en el
seno de un procedimÉnlo concurs¿l ¿slcomoe,r los cásos prevslos en elán.49.'.m
dnl Fsl¡r¡116 dÉ lñs Tráhá ádore.
El der€cho a devengó de b prosl¡ción c6ará en el momento en que sl
TomadorAregurado rcanude una áctivid¿d laboral remurerada con
independenc¡a de la dur¡c¡ón de l¡ jomada labor¡1. en lor téminoa dercitos por
l¡ no¡m¡liv¡ laboral erp!ñola.
t na vez aonrun¡do laa prerticionoa máx¡m6a tanto consccutivas como altemar,
oat¡ garanüá ya no volvará a sar da ápl¡cec¡on.

2,I.2, EXCLUS¡ONES PARA LA GARANfIA DE DESEMPLEO
No se considerad que e3té ¿n oeiempleo al Tomado¡/A3eourádo qüe se encuentrc
en cualqu¡er¡ de las sigu¡ant€E sitt¡aciones:
¡) Cuando ce6e voluntad¡merte et al trabaio, salvo oor lag cau3a8 orevi6te6 en

lo5 articulos 40, 4l y 50 del Eútátuto de toa frabsj¡riorc3.
b) quando h¡ya s¡do dGápedido y no reclsme en üeinpo y fomá oportunos contra

l¿ decrsrcn emprGaar¡el, Belvo por e¡t¡[c¡ón del contfáto o despido ba§ado en
las ceu$6 objelivas prev¡3t¡s en ol erticulo 52 del Eót tuto dc to6
Trábaiádo¡e§.

c) Cu¡ndo, declarado ¡mprocedenle o nulo el dBoido oor Senbncia firme v
comunicada por ol empleador la fech¡ de reincómorjcion al habaio. no sá
ejena talder€cho por parte delfueourado o ¡o 6d haoa uso. en su'ciso. de
¡as ácciones previshs én l¡ legislacióñ vioénte.

d) Cua[do no haya solicitado ol reinqreso ¡l puesto de trab¿io er el caso en oue
la opc¡ón cntr¿ indemn¡z¡cióo y raadmisiür coreapoñd¡eri eltnbaiador, o se
esluviora.n excedenc¡a yvenc¡er¡ elpedodo fjado por la miima.

e) 9ug1+ i'l contralo se ertingá por jubilacioo del eopresado empt€ador
ind¡vidual del A3egorado.

f) Cuando su contrato se exünga por de3pido declarádo proccdente.
gl Lor tab¡jadore_s fiios de ceráctor disconünuo en los pariodG eí que cározcan

de ocupación áfect¡va.
hl Si se produce cuahu¡ar 3ituációñ de Oos€mpleo dentro del p€riodo de

i) Si ¡ññadiátámante ante6 de la fech¡ de ¡nic¡o dal Desemploo, .l A6egurado:- No ha ten¡do rel¿c¡ón laboraldurente on periodo continu¡do de, al menos,
6 meges.. Ha $tado v¡nculedo por una relación lábor¡l en la qüe el deaoido .6 una
c¡ract¿¡istice rcguler o recureote o en caso d¿ que ol Ai€guredo
conoc¡era o debier¡ con(rce¡ 3u Da3o inmodiáio e la Eituecion d€
Deiempleo.

jl S¡ su rel¡ción l¡boral lo fuere con una empresa propiedad de 3u ámbito
famili¿r há6tá el segundo grado de cons¡ngu¡ñkiad o'atlñidad, as¡ como en los
caaos en qu€ el A6eguredo o un fam¡li¿i suyo hast¡ el segundo qrado de
cons¡nguiriided o ¡llnid¿d fuers Adm¡nkfado¡'de lá emprcse.-

k) Cuando el Aiegurado fusra aocio de i¡ socieded eñpleador. con preseñcia o
reprBent¡c¡ón dkecta an loÉ óryanos de adm¡n¡skación de l¡ Sociddad.l) S¡ el Aségurcdo rocheza un puesto de trab¡F ¡ltch¡üvo oíiecido por.l mi6mo
u otro 6mpre6aÍo acorde con su formác¡óñ, erF,efiencia y lug¡r de re3id€ncie.

m) S¡ el oerempleo 3e prcduco d6spoé6 de que el Asegurado h¡ya alcanzado la
edad legal do jub¡l¡ción con respecto a la activ¡dad que llev¿ba a cabo.
reuniendo todos los rcqüisilos legales nece§ar¡os p¡r¡ acceder a l¿ O.n6ión d6
job¡leción. Se asir¡ila ¿ d¡cha ritu¡c¡on l¡ jubilación anücipada.

n) La erünción del conlrato laborál como consscuenci¡ de la preiubilac in del
Asegundo, Se entenderá por prejub¡leción ¡quella que se próduee cu¡ndo la
¡ndemn¡ración por dospido cons¡sla en una reota temporal p¡gadera en el
momento dál deBp¡do hást¡ la fecha en la que el trábaiadór-accad¿ ¡ la
iub¡lación.

2.2., INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPIÍALIZACIÓN

OTI POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Aseg J?do' abol¿ 

" 
¿l Berefo¿ro ,¿ Sun¿ AsegJ'ea por cad¿ pelooo cornplero de

30 dias colsecJlivos en s u¿cón de lnc¿pacdad Téroo'e oel ToradorAsegJ'ijo
La sJna ásEfada se abonará ¿l Tonado¡Asegurado, sienpre qLe hay¿ transcuñdo e
perodo de ca'enc¿ con el limite márimo de 10 pagot coniocutlvos o f8 pago6
alternos en total para toda l¡ v¡oenc¡a dcl seguro y iiarñprá qu6 la lncapecidád
Tempol.l cont¡núe b¡jo tratamiento y e6irtoíc¡e módice dc la Seguddad Soc¡al,
ilutua, i{ontepio o hstituaión análog, o mádico o facutt¡livo autorizádo y asi lo
ratiñquo lo§ 3o ¡cios mádico5 de¡asegurador.
El impode de la prest¿c¡ón será en todo caso la 3umá asegur¡da, aun cu¡ndo 6l
Tomsdor/Asagur¡do padacier¡ va aa érfonnod.des ¡l m¡6mo tiempo o
robrev¡n¡eaa una nucva enfon¡oded d¡6t¡nh á l¡ ¡nicialmente declar¡da. En este
últ¡mo caso, el TonadorAságurádo eltá obligado a cursar al Asegurador un
infonh¿ ñédico dándo cu6nte ¿[e dicha circunstancta.
El derecho al cobro de la orestación cBará en el mometto on ou6 6l
fom¡dor/Aiegurado pueda reani¡dar o raanuda 6u trebáir/ectividad remunerado/a
o por cuent¡ prop¡a, aún de manera parc¡ály e p€Éer de nó haber¡lcan¿ado su total
cunc¡ón a¡oñpro qu3 heya reanudedo sü empleo remunerado o por cuent¡ propia,
y l¿mb¡én 5i 3u catado páa¡ ¡ sor d€ lnc¡pacided Permenente en cualquierade aus
grados en los téminoa descdtos por la normetiva de la Seguridad Social española.
t,ñá vez consum¡do las prestaciones má¡¡m¡s t¿nlo consecutivar como áltemáa,
e6tá garant¡a ya no volyerá ¡ rerde aplicación.
2.3.. HOSPIIALtZACtot'l
Eslarán cub¡edos frente al ¡esgo de hospitalizació¡ los Tomadorcs/AseouÉdos
rocaoos en el pJrro 2.2 qr,e nayair estado 1liresados durarle un pe odo mín'imo de
7 dias coÍs€cutivos y complet@, er un cellro rosprlalarc s,er'1pre que el¿ccide"le o
¿ erlernedad que o"qiner d,cha l"osprahz¿có1 re.q¿n su olqen L olürar @.
postenoridad ¿ ia fec¡a de efeclo de segJo , srn pelJ.cio de o esl¿blecrdo respecto al
neriodo rlc c,rrpnn a

2,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El AseqLrrador abonara al Benellciaro la Sur¡a Asegurada proraleada por el número de
diás búbs (erlendÉndo como dia 24 horas rninteriumpidásJ en siluación de nqlEso en
CerfD Hospltalaro del ToÍaoo'rAsequr¿do a p¿rtir del sépt¡mo dia de ingreiso, con
un márimo de 10 pagos consecutivos o 18 altefno3 par¡ toda lE vigencia del
segufo.
Una vezconsumido las prestaciones má¡¡m¡s t¡nto consecutivas como ¿ltefias,
est¡ garanti¡ ya no volverá a sardo aplicación.

Jlj|''ar,lllPI'
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2.3,2. EXCLUSIqNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HOSPIfALI¡ACION
No lienen la consideración de lncap¡cidad Temporal ni Ho6pitaliración y.

consecuentemente, no 5e págerá prcstación rlouna por aquellos ¡¡niestros qüe
re3ulten o saan con3ocuencia de leÉ §i0uhntes 3ituacio¡esl
al Los periodos de desc¡nso volünt¡rio y obllgatodo que procedan po.

márern¡d¡d o dátemidád.
bl Oolorc6 d6 ¿aDalda, s,lvo que ex¡st¡n ev¡dencias objetivadas por eshdioB' 

médicor complámont¡do3 (rad¡ologias, gEmmagrafias, escáneres, T.A.C., €,tc.)
y que supongan la exiiitrc¡a dc un¡ lesión causa¡te de l¡ Incapacid¿d
Terimrálo de la HosDil¡l¡z¡c¡ón.

c) Cel¿h¿s y enferdedades mentale6 o nerv¡ose5. ául coando el¡itan
evidoncia3 méd¡ca§.

d) Los producldos como consecuenc¡€ de tentativa de suicidio del asegurado
(durarite el pdmer eño do vigencia del soguro) o Enfermededes, lesiones y

¿omDlicac¡oies causadas direclá o indirectamente por volunt¡d del
Aa¿iurado, o derivad¿s de la realiz¡ción de eclos notodamontc te¡nerado! que
Ent áñen drave desoo o¡ru lá s¡lud,

e) LaG producidas c-uaido al Aregurado se encuentre bajo l¡ ¡nfluenc¡e del
¡lcohol, droqaE tóx¡cá6 o e6tupelacientes no prescritos médic¡mente: los que
ocur¡n en ciso de perbrbáción montal, Bonambul¡smo o en de3afio, luch¡ o
riñá, excepto caso probado de legilime defeniai ásfcomo los deñvados de una
actuáción dal¡ctiv¡ del Asegur¿do, declarada judicielmento.

0 Cu¡lqu¡or anfarmedad. dolenc¡a, lesión o estado (o las enfemedadcs que se
derivsn de éBtoa)de la3 que el Areg ur¡do tuvier¿ conoc¡miento en elmomento
de ls fiíÍa dcl p¡esente coñkato y qoe no haya sido debidamente dechrad¡ 3l
Agegursdor,g) Loa sin¡ertrgs derivados de ectoi de goera. d¿ torrod§mo y da carácter
oolitico v/o m¡lit¡r.

h) Lor s¡ñiestros producidor por reacc¡ónkadiación nucleal o contaminacióñ
rádiáctlvá.

il Terreñoto6, erupciono¡ volcán¡caa, ¡nundac¡onB y oko¡ fenómenos de
nafurale¿¡ 3iamice o met€ololhica de carácter crt¡ordin¡rio y tod¡s ¡quellas
que deriven de situaciones cálificádai por él Gobierno de la Nación como da
'tat&trofe" o "calamidsd nacional".

2.4.. INCOiIPAIIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa cobeñuras de Desempleo, por ün lado, lncápecld¿d Támporal y
Hospitelización, por otro, §on altematiyas o e¡cluyents6, por t¡nto cuendo un
fomedor/Arogurado est¿ cub¡elo por Desempleo no podrá eskr cubieño por
lnc¡pacided femDoral u HosDital¡r¡ción yv¡cevelr¡.
Las ¿obeduras de lncápecided femporály Hoapital¡¡acióÍ son incompatibles enlrc
si, en el caso de que añbas ocuren s¡multáñoañonte: L¡ lncapacid¡d Tcnporal sa
empe¡ad ¡ comput¿r desde el momento en que 6e orig¡nó la beia, por p.riodo
comploto de 30 di¿s n¡tur¡les {s¡n periuicio de lo esl¡blecido retpecto al p€riodo
do carencia), pero 3e d$cont¡rá l¡ p¡rte ya Bbonada de la coberhira de
hoipitálizaclón.
Para aquello6 fab.iedorea que !e encuentran cubiertos por la g¡r8nt¡¿ de
deserÍpleo ademá6, debará tonaÉé cn cuenta lo s¡gu¡enta:. Si 9e produiese una enlerired¿d común, duránto ol pcriodo en el que el

ageoui¡do ar enconkase percibiendo le preBtáción Dor doteñDléo, ¿l
aseou¡ado tendd derecho a continuer cobrendo la pmsteción por
desémpho aunque se encueñtre .n iitu¡ción do lflcapácld¿d Tomporal aon
las limit¡c¡o[es est¡blecidas en la pre3crtc pól¡za.

. Si se encontrase cobrando la pr6tación por lncepecidád Temporel y Ée
produjéae un de3pido que d¡ese derecho al cobro de l¡ prestación por
dasémpleo 3egún lo *tablec¡do en la presente pó¡¡za, elasegundo hndra
derecho a cobrar la preatación pord€empleg.

3,. EXCLUS¡ONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
As¡misño, el Bonel¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de las preshc¡ones por
Des6mpl6o, lncápac¡dad Tempor¡l u Hoipit¡l¡zaciór 9i l¡ contiflgenci¡ sa produce,
o se deriva o es conaocuenc¡a direct¿ o ¡ndilect¡ de:
a) Las coniecuenc¡áB de guarra! o de otma cifcun3bncias ertfaordina as y

aquéllos otro6 supueslo! quo iongan la coniidcñción de lue¡24 mayor de
¡cuerdo con lo prEyisio eñ elárticulo 1.105 delCódigo Civil.

b) Confl¡clos ¿rñados aunque no haya preccdido declaÉción oficial de goera o
lo3 dedvados de hechos de carácter po¡itico o socialo actos deterroñsmo.

c) Lá aca¡ón d¡rect! o ¡ndiecta de reacc¡ón o radiación nuclear o cont¿m¡n¡ción
rádioáclivá.

d) Toranotos, erupciones voicánic¡s. inund¡c¡ones y otros fenómenos de
n¿t.lr¡lezá srsmica o metaorolóoica de caráchr ¿xtraordinário v todas aouolles
que deriven de siluac¡oneE celificede6 por el Gobi6rno de le ñ¡ec¡ón coino de
"cátáBtrofe" o "calamid¿d nacion¿1",

e) Los derivrdos de r¡e5gos €rtr8ordin¿rios cub¡ertos por el consorcio de
Componsación de Sagu1o3.

4,. PERIODO DE CARENCIA

4.1 rNtCtAL
. Pera lá garantE de Desempleo se estableae un periodo de carencia inic¡alde

60 die6 natlrales, e computer, peÉir de le lech¡ de etecto del 6eguro. A
elecros de conproba'q,re en el rome^lo del acáecmello del slestro l"a

r¿rscurido el pe'odo de ca€ncia ,rcia, sp erlenderá que l¿ sUaciór de
desempleo se prcdJce er la fecla en que se pldLzca a exlinr.ón o sJspersió'
de lá ?¡acór labo'al oo as caLsas señalad¿s e1 esra pó za. / ¿si o señae e
lnstrlulo Nacional de Empleo.

. P¡ra l¡ g¡ranti¡ de lncsp¡cid¡d Temporsl ie est¡blece u¡ pedodo de
carenci¡ inicial de 30 di¡s natur¡les, ¡ comput¡r ¡ p¡rtir da la fecha dé
alecto dol seg!rc. A efectos de comprcbar que en el momenlo del acaecimEnto
del srnreslrc ha lranscumdo el peiodo de carenoa ¡rcra, se entenderá qle La

stJación de lnc¿peoded lenpo'al se produce en la fecré en la qúe se oeteanlra
la 0ala por os'ácull¿rvos de a SeqJrdad Socral l\rurla o rlslitJcór alároqa o
máikn o la.ulralivn ,.rtorizado v as lo r¡ifo.ren lns scrvcns mp¡r¡s dp
asegur¿oor: ro se exigirá penodo'oe caenc a p¿ra e. sJpLeslo oe lcapacdad
lemporá causáda pol ¿ccrdente

. Psr¡ la oarant¡a Dor Hosoitalirac¡ón re eil¡bloce uñ Dariodo de c¡rencú
in¡c¡.| da 15 diri n¡tlr¡li¡, ¡ comput¿r ¡ partir de la fecha de efocto dol
6eguro. A e{ec1os de conprooa. qúe e1 el Torenlo de ácáecrm€nto de
siniesro ha rarscurido el Derodo de carelcia 'lca., se enterdeG qJe a
srtJacó,r de Hospilál,zacio1 se produce e4 e momello de inqeso en Ln cellro
rospit¡lario de acuerdo cor las definioones establecúas er la preserte polrza No
se éxrgira pelodo de c¿.eno¡ para e sJpJeslo de rosp[a zacón c¿us¿dá po'
eccdente

{.2 ENTRE DOS SIi{IESTROS
Er ca3o dc prcducil6e Eituecionái do Doroñplao sub¡gu¡ent* a un¡
s¡tuación anlerior de o*eñpleo que d¡o lugar al pago de la praatación por
p¡rte de egt3 ñl¡z¡, se procederá al pago de nucva. prestác¡onas l¡ al
TomadodAs€ourado ha estado vinculado de brna act¡va a un¡ nuova roláclón
lábor¡l comoir¡b¡iador por cuant¡ aiena y con un contrEb indefin¡do por un
periodo min¡mo da 180 dfás ñeturaloa h¡ntorrumpidoa y h¡ya iuperado el
periodo de pruebá estáblecido coñegpondiente a 3u nuev, ráláciitn laboral
s¡empre que d¡cho contato tenga una dur¿c¡ón igualo 3uper¡or a f3 ho¡ei . la
aamin¡ ,En c¡3o aonkario no 3e pagará c¡ntrd¡d alguna.
En c¡Bo de producirce lncaprcidade3 TempoEles u hospital¡zaciones
sub6i0u¡enle6 ¡ una entsr¡or Inc¡pácirad ¡ampor¡l u horpitaliración qua d¡o
luq€r a pre3tación por parte de ssta póliza, la a6egurádorá procodera
ruav¡mente al pago de prestaciones tr¿nscuridos 180 día6. ininterrumpidos
desde el fin de h últim. ¡ncap¡c¡did tempor.l o ¡lta holpitalaria s¡ 5e hata de
la ñ¡smá caüaa do incap¡cidad o ¡ngreso en cantro hospihlado o 30 di¡s, s¡ se
Iratá d6 uná cáule dlst¡nta.
No se e¡gra perodo de c¿renca pa'a el sJpüeslo de |rcápacrdao Tenporal u
Hosoitalización oor ácc¡dente

5,. cLAüsuLA oE lNDErr! rzAcÉN poR EL coNsoRcro oE cofitpENsacÉ oE
SEGUROS 0E LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOl{TECllrtlENTOS
EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conformdad co¡ 10 estáblecdo en el texto refundrdo del Eslatuo leqa del Consorcio
de Compensácór de Sequros aprobado po'elRea Decrero Leqisl¿livo 7/20M, de 29 de
oclubre. el to,nado' de u1 coñtralo de segJ¡o de os que deben ob galonarerle
rcorpo?r recarqo ¿ favor de la citad¿ entdao públ,ca enprcsaral tene la lacL,tao de
convenir la cobertura de los ¡esoos exfaodinaíos con cualquier enüdad aseguradora
qJe reil¿ lás coñd,c,o'les e,rgoa-s por ta legrs.acror vrgerte.
L¿s nder¡nrz¿coles denvedas de sr4restros prodJcidos tD' ¿mltecimÉ1los
edfaordrla.os acaecdos er España o er el exlfan,ero cuándo e asequrado lelqa su
€sde,rcra laorlua en España, ser¿r pagadas po'el Corsorc,o de Compelsac,ón de
Seguros cuando el lorador hubiese sats'echo los corespo¡d.elEs .ecarlos a su l¿vo'y
se prodliera alquna de las siqurentes situaciones:
e) OJe elriesgo ed.aordrnaro tubredo po'elCorso'cio de Cor'rpens¿có^ de Seguros
io esré anparado por lá polza de sequo corl?lala con l¿ enidad ¿seqJ'adora.
bl QLe. aJ r eslanoo anparádo po'dicl¿ poh¿a de s€quro. Es obhgaco res de la enldád
asegJ'adora ro pud,eran ser curplidas po'haber sdo decaGda JJdicE'merle en
corcurso o oor estar su,eta a Jr oocedrmerrc de lquidac,ór rlervenida o asumda po'
e Consorc,<j de Compeósaoón dd Sequros
E Consorcio de Comoensec,ón de Seouros aiLslerá sr ¿c]uaaún e o disoreslo pn e
Te¡cronado Eslálub fegal er la Ley 5¡¡980 de 8 oe octJbre, de Corrralo de Seguro.
el el Reolarerlo de sequro de'Ésqos extráodnanos ¿prDbado por er Real oecrelo
300/2004: de 20 de lebrcró v en las dÉmsicones mr¡o,emánlarias
RESUIT!EII DE LAS NORI{ÁS LEGAGS
ACONTECIÚIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siquierles fenónenos de a nauraleza' lererolos v Tarerotos inurdaciores
erlr¿ordilaras, ,lcluidas las producrdas por emb¿tes oe ri1¿r erupcones vo.cánic¿s:
lernpestad c,clónca al'prca (ncuyeldo los vrenos e(l?ordrnanos de r¿chás sJpelo'es ¿
120 xn/l' y los lomados) y ca'oas de cuerpos sde? es y aerollos
o) Los oc¿so_ados yolertar¡erle coiro colsecuercra de renonsmo rebehór, sedcór,
motiñ y lumullo popular.
c) qeclos o acluaoones de ás Fue?as Ar¡adas o de as Euer¿¿s y Clepos de
S;gundad en lempo de paz
Los lero"renos atrosfércos y sismicos. de erJpciores vocá1cas y la caid¿ de cuemos
sderales se cerlificarar. a nstanc¿ del Co1sorc,o de Conoensácó^ de SeoJos.
nedarle rriomes expedidos po'la qqelca Eslalal de MeieorDloqia IAE|TETJ e
llst ulo Geoq'áf,co Nacrona y ,69 oemás orgalsr.os pubhcos conpetenles er ra
naleria. En bs casos de e@rlecrmrerlos de cá.ácler polbm o soca, ¿si @no e- el
supLreslo de daños pmducidos por hechos o actuaciones de las Fueeas Amadas o de
as FJezas o Cueroos de Seouridad en temm de Daz el Consorcio de C,om0ens¿c ón
de Seguros podrá recabar delos Órgalos jUnsdicc'oiales y aonrn'stratvos corrpererres
información sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUt00S
á) Lo6 que no den lugar a indemn¡zac¡ón según ls Ley de Co¡tr¡to de Seouro.
bl Los ocasionados en personas €leguEd¡s por co¡tralo da leguro distinio a
aquellos en que e9 obligatorio el rec¡eo a favor dol Conaorc¡o do Compen6¡ción
de Seouros.

d !o¡ .prod!c!d.o! por conflictos armados, aunque no hays precedido l¡
declaraa¡ón oticial d. gue.re.
d) Los dqrivadoi de la enerois nucles.. s¡n oeriuicio de lo est¡blécido.ñ lá L.v
12k011, de 27 de mayo. íobre r.ipóns.tiil¡d.d civil por dañoi nucteares ó
produc¡dos por maled¡les l¡diacüvo3.
e) Lo3 Droduc¡dos por fanóñeños de lá naturalezi d¡st¡nlos a los señ¡l¡dos en el
apañado l.a) ánterior y, en particular, lo3 producidor Dor elevación del nivol
froát¡co, mov¡mierto de laderas, derlÉ¡m¡ónto o asoit¿mianio de te¡lenos,
dcsprendiñ¡e¡to de rocas y fsnómonos ilrhll¡r.s, 6alyo que eitos füeran
ocasionados m¡nif¡ert¡mente por la acción del egu¡ de lluvia que,. §u ye¿
hub¡e6 provocado on l. zone una iituac¡ón de ¡nund¡ción erfaordinrdá y so
produi¿ran con cárácter s¡mt¡ltáfto a d¡cha ¡nundación,
f) LoÉ ceus¡do6 por acfuac¡ones tumultuarias producidaa on ol curEo de reunioíes
y manifestac¡onés llev¡d¡s a cabo confoña á lo d¡Booesto en le Lev Oroánic!
911983, de 15 d. jul¡o, ro{uladorá del derecho (h reúnión. asi como'dur.-nte el
transcur8o de huelgas lagálg3, salvo que las cit¡d¿s actu¡c¡on$ pudiehn aer
c¡l¡f¡cada3 como áconiecimienios erbsórdin¡riog de los seña¡¡dG añ ol apañádo
'Lb)ant6rior.
g) Los cau6edos por ñala fe del¡segurado.

E pEn'o 2302rr,r OR|D ESPAÑ^) - .3¡919.&!Of. ey3,dr b,od.s(Éoad$ ro r ocsFo co55ecodo.
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CONDICIONES PART]CULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

E¡nf ¡¡ns¡¡¡e¡uynerseoLr¡olq¡ldomÉ,rád¡dr-andtrrc10R4¡rsr.¡piád.NOffBiE DE LA ASEGUR¡DORA:aNP
OEL RIESGO CUBIERIO Vda

h) Los corospondiente6 a s¡niestros grcducidos ente6 del oaoo de lá odmer.
pdma o cuando, de conform¡dsd con-lo ostablec¡do en la [ev- de Coíti¡to de
Seguro, le coterlura de¡ Consorc¡o do ComDen6ación de Seouros ie háÍé
suspendida o elsegu¡o quede ert¡nguldo porfatú de pago de las pñma6.
rl Los slnresros que por 9u magnitud y oravedad sean calif¡cadG Dor ol Gob¡erno
de l¿ l{eci.ón como de rcatástrofe ocal¿midd nácionab.
EXTENSION DE LA COBERIURA
1 Lá cobetura de los iesgos exraoronerios alcar¿a.á ¿ as r,smas oersolas v es
Fr smás sunas asegJradas qLe se l"¿y¿n esteblecido en las poizas oe giquro a e,eclos
de ia coberlura de los ¡es¡os ordlnáros
2 En as pohzas de seqü-ro de vida qJe de acJerlo co,r io prev slo en et mntr¿ro v de
confon"dad con ¿ ¡orr¿uv¿ r6qJ,ado€ de los sequros prv¿dos. qeneen povt'stón
maler¿tca a mberlura del Coñsorc,o de Conpe.t's¿oon de SeqJ:os se rpfenre al
capilalen riesgo pa? cada asequ?do, esdec-, d t¿ d erenca e1úe lá suma ¿sequredá v
a orovis'on malemátca que la ent'dad ¿seguradoE que,a hub,era er.lioo debá lerer
consttuid¿ E hpode m,respord,enle a.¿ prcv,s.ón malematic¿ se'á sals¡echo por ta
meñcion¿da enlidád aspourádoá
COMUNIcAc6N DE DAÑos AI. cot¡soRc|o oE coMPE SACIÓN DE sEGuRoS' La solclJd oe rnde¡r" zacon de dañ05 cuva cooerluf¿ cofespolda ¿t Cofso'co de
Corpen s¿con oe S€gu.os, se efecluará med ánte comJnrcac or á r,sns po. et romador
del segurD el esegurado o el oenefio¿rio de la pól.z¿ o por qJÉn actud po. ofnl¿ y
lorbre de los anleiores. o oor I¿ ellidad asegJrado? o e nediedo'de segums coi
cuva inletuención s€ hubier¿ oeslionádo elséouro
2 La co'runicacon de bs ¡aios y ¿ oble-,roon de cue,quer Infomaoon et¿tva al
proced rrenlo y ¿lest¿do de r?m(ac.ór de os s',trssros podr¿ €ah¿arse'
- l\,led'¿rle llamada a Ce4ro oe Alercior fe€fonic¿ derColso¡co de Compensacóloe
Seguros t952 367 042 o 902 222 665)- A rrav¿s de la pagrna \,,,eb de Co.sorco de Compensac,on de SegLros
lwww.mnsorseouros esl
3. Va oraciol de os da¡os La vaoraco" de 'os daaos oue resJllen ndemntz¿bles mn
ar"goa a egisac,on de se9u1)s y ¿lmlter'do de.á polizá de sequro se rea rza? por el
Conaorcio oe Compersac'ór de Sequros. sn que éste queóe vilcuado por ras
valoraciores que, er su c¿so rrubiese e¿hzaoo la e.nd¿d asegJ?dora que cubles€ ,os
nesqos ord narios
4. Abono de ¿ irdem¡zacól El Consorco oe Comoensacton de S€ouros reahlara er
paaode,a rdemniz¿c,or ¿l berefoanode seqL.o nedtanle l,e1s'ereró¿ bárc¿ra
6,.TARIFA OE PRIMA
La t¡dfa de primc apl¡cab¡e ¿l prosonte ssgurc será le especifcada en la Base
Técnica del soguro en cada momorto y pu6§ta a dispoEición del
Tor¡ador,fuegura¿[o por l¡ ent¡dad mediadora.
La compañia asegu¡¡doE 3e rc8e a el derecho de incromoñt¿r la tárila de pdma
en cualqu¡er momento en elsupuesto de que la ¿voluc¡ón de le sinieEtrálided asi lo
áconsejara. La citada variacioo debe ser comun¡c¿da al TomadolA6egurádo con
un preáv¡so de dos meses, pla¡o durante el cuál ol Tom¿doriAsoguredo podÉn
rcBCrndrr la oolrzá.
La nrera urifa oe prima, solo se aprca.á pa" las enovaoores de los contralos er vqor
0 nuevás mnll'áteoones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con ceÉcler geñéral, las primas sedn aplic¿d¿s a cada Tomador/Asegurádo
repercuüendo el 0,51032% {¡mpuestos y rec¡rgo€ ¡nclu¡dos) del iáldo ponl¡.nt.
ox¡Etente er la fecha de la úllima l¡ou¡d¿ción mensualde la t¡riele e3eouráda.
E s€gJ,o se conb'at¿ a pnmas nen5¡aes qJe s€ abolaEn con ó¿rgo a f¿ cJelt¿ de la
larjeta de crBdilo ¡seguráda
Er c¿so de ilpago de É plrera prm¿ el seguro no ellra.á en efecto Er caso oe Que
se prodJzcá el rmpago de aquná de las priras oel seqJ.o distlta de ¿ prirera ra

mbeí,'e de e Entdao Aseour¿dora ouedaB cancelaoa
ou?nle el D€.údo de -oeao de un srlleslo oo. cuaúuer mntinoeno¿ el
Tomaoo'/Aseguredo qJedará eienlo del pago de l¿ p.ma -re.sLa relovable tlpaqo de
la orra se rearJdafá e lérr.no del oaoo der sniestro
8.- it0DtFtcactoNES y aNULActoN DEt SEGURo
E To"lador/As€qurado Jna !€z aDonadá la pnle'¿ pr r¿ podrd hacer rod 'cacioaes en
lElarion mn sus dalos narsonáles
Eitás modilic¿c¡ones tomerán efecto el dia de solicitud, previa notilicac¡ón y
acoptaclón por la Entdad Aseguredore llevándo consigo la emisión de una¡
nuovas cond¡c¡onas pediculáre6.
El TomadorAsegurado Jna vez aborada a pr'1e? plTe podra sohclar ia arulacior
delseouro. no enslrendo en este caso exbmo de Dnmas.
g..DUnActoN oEL SEGURo y FrN DE LAs coÉERTURAS
El seou,D ]eldrá un¿ dJrac,ón rnensJ¿l renovabE aulornálEám€nle v lomerá eleclo en er
'roT¿1to e' elq,Je elchelle haga Jso oe, saldodÉpLesro de la ta4éb.Elsequro podra
enovarse n.enl.as esle vqente elcollralo de la laretá sobÉ l¿ oue se basa e segJ!
El sequro dejará de lenér electo
a) L¿ fecha en quo la teúgte viñculade a 6ste Pólize de 66guro term¡ne por

cualquierc¿u6a.
b) L¿ fecha en la cual el Tomado/A6a0u redo alcanca la Édad da 65 eño6.
c) L¿ fecha do lallocimionto o de declerec¡ón del estádo de lncapacidád

Pemanerte Aholuta del Tomador/Asosurado ofl cu¿hu¡era de 6u6 qrádos.
d) Lá fecha de rscopclón por p¿ft6 dal Atogur¿dorda cañe cBá¡lcade o llamada

telefón¡ca del¿seouÉdo mánif8tando su deaisión de rescisión delseouro,
el Asim¡sr¡o, la cobertura teminaÉ en la fecha en la que el AseguEdor haya

pagádo el número maximo de Presl¿ciones consecuüvas o ¡ltemas por
lnc¡p¿cidad TempoEl, Desempleo u Hospit¿liz¿c¡ón que se h¡n fiado e¡ esta
póli¿¡.

10, PAGO DE PRESÍACIONES
Pera reclámar el pago de las pnstáciones áseguradas, cuendo 106 beneficieños de
las mismás tengan derecho a p€rcibirlas, el TomadolAsegurado o Beneficiario6, en
su cáso, deberán lacilitar al Asegurador los documento6 qüe se solicilen pará c¡da
caso concreto. El Asegurádor podra disponer que sus médico§, inspeclores o
empleedo6 viEiten el Tomador/A6eguÉdo, debiendo permitir e su v6u 6l
Tomedo/Asegurádo o sri6 temiliares dichás visilaÉ, como cuelquier evedgueción o
comprcbeción qu€ el Asequledor conB¡dsre nec€sado,
La comuniceción del áclacimi.nló de uñ siniestro oodá reál¡ársá á lráv& del
número d6 tBlólono 91 521 3,1 39 o di¡ección do corrBo ohctrónico
D resrrc ionc\ ¿ c nDo¡ rr ncrs.eü, as¡ como a la siguianta d¡rcccifi da coí6o
6aha¡=ofpañáfo-de¡ F 1{r .28080 MADRtd

La document¡c¡ón que la Compañíe Bolic¡tará a¡ TomadodAgegurado an caio de
É¡n¡estrp es l¿ siguiohto:

DESE¡tPLEO
En l¡ ¿oarturá del Blñleslro
T --Co=ltl6i5E¡ETTrñrñlF
2 Vd¿ Lado'al ¿ctualizad¿ y comol€le oue tusttfoue at|reflos 30 dias en desemúteó3 Carta d€ rolific¿oón d¿ d€spdo ¡e la enipresa en papel de ta e,npresa y

debrdamenle firmada v selLád¿4 Certifc¿do de Erpreú o dos ú lm¿s ñómnas debdar"ente fmáo v setlaoo.5 Desglose de la lqrrEación e i"oemnrz¡ooñ elecluao¿ po. a e-tp,esa:en p¿pelde É
emores¿ v debidamenle fi¡mádo v sellado

6. Jus'lticarie conespondielre al iró¡eso de la rdemnizactor7 Elcáso de SMAC{UEZ, Acla de Concrllacól. Deranda v Sentenc,a Judicral.8. El c¿so de ERE. ¿uhrzacio¡ ¿omtlrstrel.va y corrJi.c¿cór de a erpresa al
lrabaiador

I Caná de Se",/'cio Publ,co de Enpleo EsElal fen aderante SEPE)acepbndo el pago
de l¿ prestaoón con el per odo re¿onocdo

1 0 Exlraclo de a lafeta del ,]1es inÍedr¿l¿frente anlenor ¿ la ormJccion d€l siniestro
Cualquior otra docurilontáción sBtilutiva de l¡ ¡nte¡iomgnle relacioíada o quE aBa
necesad¡ para vedf¡c¿r su velidezo alcance.

En la conllnuac¡ón dels¡niestrc:
. ---lGlilicáñieiG peqo &i-§EFE y/o Vd¿ ,aboral actu¿lizada- Extr¿clo de la tariálá delmesqúe conesponda

La docuñsntación doboÉ ser leo¡ble v no contcndÉ t¡ch¡dums,

I]\CAPACIDAD TE}'IPoRAt,
En la aDertüra dal S¡n¡oat.o:
f.--t.oDitleo-5le¡ef DNmlE.
2. Panes de bata que acrcdite. dJralte a r¡enos 30 d,¿s corsecJtivos. t¿ rncaDacidad

lemporal del ¿segurado e¡pedioo por e Sequndad Socralu orqanlsmo Competerte.3. Vida Laboral Aclual zada y complsla o en cáso de aulólomo, documenlo aciedrDüyo
de estaflnscito er e téQ Íen de Autonomos de la Seoundad SocElv Jltrmo oaooa. Hiso,ial Clinic¡ o Cedlic¿do l\,|áirco donde se deialle la fe¿¡a'v oroeri de u
erlemedad, ¿s'corno a erouoón v eslado delaseourado.
Er el cenific¿do se hará colarar especifcamiente s, ex,sten ¿ntecedelles
rel¡crorados co¡ lac¿us¿ de rlcapacrdad.las l€chas de diagnoslEo de ros m srnos y

s ¡ÍLtllí 
,JJ 

t!llYüi"' er c¿so oe Hosp,tá.zac,on rntor-re de inseso y arrá
¡osp ¿ana.

5. Además de lo ¿nFrior, en c¿so de Accderle copia complslÁ de Es orrqencras
JJdiciales y/o abslado y/o cop'a de cert'ficado enrtdo por la ompresá $ se L?ta de
eccdenle láboral

7. Erlraclo de la laqeta delmes nmeo.aEmerte an¡e1ora.a Droduccon dBlsntBslro
Cuálqu¡er oüa docuñentación s¡¡stitutiva da la ¡nteriomeito rolaclonada o que 6eá
neceiaria paraverficarsu validez o ¡lc¿nce

En la continuación dels¡n¡estrol
:---prEs d;6ñnm-5¡i6ñFE-baÉ oertidcos.. E¡lraclo de la teqeiade mes qúeionesponda.

La docuñonteción deborá ser leoible v no contendÉ tach¿duras,

HOSPITALIZACÉN
1. Copia legible delDNl/NlE
2. lnlome del pané de hospilalización con especificácbn de la hora de enlrada y salida

del centro hosDitaiano.
3 Hrslon¿l C 4rco o Cert cado nedco doide se detrlle ,a fecha y orioen de la

enfermeoad. asr cors la evolucon y ssládo del esegurado En e. cerifc¿óo se lara
co1sta' esoecrl ci¡nelle sr exisle. állecedenles €lacionados cor la causa de
inc¿pacidad.las fechas de dÉgnósrúoo€ bs r,smos y lÉlar".enlos sequ.dos¿ Exlraclo de la tanet¿ del mes inmedráEménte anlenor e ¿ orcducción del sinpsko

Cu¿lquierotra docum€{rt¡c¡ón sustitutlva da le anteriormánis rclacionáda o que see
nece3ada para vedf¡c¿rsu v¿lidazo alc¿nca.

En la conlinuac¡ón delsin¡estrc:
- --T;ñEs-GT6Éif álE¿clóñE¡odicos.. Extraclo de la tarieta del mes que corresponda.

PII

S 'ue? p,ocederle e rechazo de un gniesúo ml Dosteriordao á tbese efecfuado
pagos cxin carqo al mrs/To el AseqL?dor podÉ ieoar¿. ¿ sJ eleccioñ conlra e
Tom¿doy'Asequ.ado o e Eeneliciaro oo' ¿s sumas rldebdamenle satisfecnas más tos
rnlereses l€qales que conespondan
El pago de a Pr€stacón so.o se llev¿É a cato ura vez que elAs€gurado' haya eobioo
€ ¡durenhcror y las orueoas €querdas por pare del Tor-ádo¡Asegjr¡do o e
Benefioario.
Una !€z que la Entrdad Asegur¿dora. haya recibido as pediñentes pruebes dB que el
Tomador/AsegL¡ado se halla e4 algula de las srtuácD1es de lnc€pacided 

_empor¿r,

Hospilalzacih o DesFmpleo ladas e" la deFnioon establecrda en Las Condcb'es
Gener¿les v Parlicula¡es de lá Póliza oáoerá le sume aseoJrádá en los rérmrnos
eslablecdoa en las oresente Conorcnnes Éañmnres , mn bq l"milcs psr¡hlc¿Íios en É
p€senle PóE¿ , sin pelJico de que e Tonáoor/Asegurado pÉoa tnicÉ'e
p$cedimiello de .eclánaoon desde er rroqeilo en que se encuenlre er s uac.ór de
lrcapacoad Tenporal, Hosp4alzacrór o Deserpl€o hast¿ l¿ p¡nre€ de las sigu,entes

. La bc¡e en que el Tomado'/AseqJGdo cese en su sifuación de lnc¿pacrdad
T€mpora', Hosp ahzacol o DesemÉleo o deE de apolar l¿s prueb¿s sofrcrtad¿s
por la Enlidad As€qurado.e de Q Ue se ercuentra en drcha s uacó,r

' La ,ech¿ en oue á Enbded As€ourádora hava oáoádo el nümem de PrEslacones
por llc¿pácdad 'empora . Hosdiblizecror o odseñp,eo que se nar f.ado en esta
póliza.

Las Prestaciones prevrstas en el Contrato de Segurc se pagárán por a Entldad
Asegumdora al Benefciario. que las destinará al pago de las c¿ntdades debidas por el
Tomador/Asegur¿do én virtud del Conlralo de Préslamo

R^ Pá!,n¿ I d.lcP 20679 0?

c¡TpPARTNERSD€SEGUROSYR€ASECUROSSA-C/Ochánd.rc.10-ErPránr¡o-23023MAOR|DiESPÑA)-fr3¡915?13.00F
RM d. Márr'd rno¡3i9 r[,o399r .* 3. d€rL bo & Sc'.d¡d.] IoLio 1 9s hoi¡ i¡ 33 230 rñs raNlF A 2s53¡345 cbÉAdmr. mSFP C0559.G000r

La documentación deberá ser leq¡ble v no contendrá tachaduras.
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1I, PROTECCION OE DATOS
0e conlomrdad con b previsto en la Ley orcánica 15/1999 de 13 de oiciembre, de
Prcleccrón de oalos de Carácler Personal, la Eñlidad Asegur¿dora infofirE d€ h
exislencia de datos de c¿Écter pelsonal tanto en soport€ fsico, corb en soporb
automatizadoque pueden ser sus¿€plibles de tratamiento o de un fcheode su lifularidad
en elque se incluién los datos que han sido rec€bados para eldesañollo y cumplimento
del preselte co¡falo, y .especlo del cual el Tomadol As€gJrado podrañ eJerota' los
derecl'os €conocrdos en E Ley y, eT panrdbr los de acceso, reclilic¿c'on y carcelació'r
de dalos. asi como el de revocación del cons€nlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los túminos previslos e¡ la mencionada Ley y en su normaliva de
desaÍollo. a lravés de escrilo QUe podrá driqir a la sede socrál de la Entidad
AsequÉdoÉ, sn 28023 Mad d, c/ ochandlano 1o,Planta 2r-El Plantio o via E-Mail:
átencion@cnppaft ¡ers.eu.
El eiercicio de ios cit¡dos dereclos de accÉso. rEctr'rcacón cañce,acól evoc¿ciór del
cons€ntrr,ento y oposoon 4o supond'á conlrapfeslacidr de ningún lipo oar¿ el
Tomador/Asegurado.
Los dahs persorales leces¿aos para el cu-rphr@nto dBl corlrato dÉ s69um lendrán
c¿rácle, ob qato'ro Er c¿so de leqaliva a f¿c {ar dichos d¿los ro sera pos'ble l¡
celebr¿cióñ de presenle contrato de seguro
[iEDnNrE LA AcEpTAcróN "EXPRESA oE ESTA cLAusuLA EL
T0I\4A00R/ASEGURA00 CoNSIENTE EN LA CES,ON DE 105 DAToS INCLUIDoS
E\ EL MENCIoNADO FICHERo a ot"s Erlidades pa? el cur¡pliÍiello de fres
direchrEnte rcl¿coñados mn ias lulcio¡es para los qJe fueron soiclados. asi mrú
co¡ nnes elad islr¡s y áciuanaÉs y. el su caso de prevención del fÍ¡ude y que puedan
ser cedrdos e otrás Enüdades Asequradoras por razones de co¿segu¡o de 'easeguro o
de cegor de c¡l€ra; lámbién podrán ser c¿ddos a erld¿des financieras los datos
peBonaEs osbiclamenle neces¿ros a efudos de pago de pEslaciones. Asimrsmo
nedianle É acepleo¿n Bxprcsá de esta cláusula. eL Tmador/As€gur¿do colsienb e¡ el
lÉlár¡ienlo por la Entdad Asequ'adora de los d¡tos co¡lerrdos er el cueslorario de
sálud. oue en su cáso cunplmente el Tom¿doy' Asegurado pa'a la contratacon deL

ssotr,o es¡ como dE los oue eventualmente ouedan rec¿baBe de bs remnocimientos
m&rcos prachcádos al rrs'410. para elcumplririenb y des¿nollo delpresente s¿suo. ño
gendo ooplo de c€son a le¡cetos salvo a enlidades aseguradoras o reaseguradoras por
¡a¿ones de coas€guro. €aseguroo cesó4 de carleG

oel mÉmo modo el TomadoflAseoJrado autoriza a la Enlidad Aseouradora oara la
tran.racror de cualq,r,er üpo de ómunrc¿oon que ¿sta crea mnñnie¡le f;c it¿le
€laLv¿ a los contalos suscillos cor est¿ Enld¿d. riecesaros para elcJmpli,rento de los
mismos, o en aquellos c¿sos en que la Entidad Aseguradora lenga un nleÉs legitimo
Eloperádorde bancá"seguros vinculado y sus colaboradores tendrán la mnsideración de
Encaaado der Tralámpnro de lá entdad ¿sequÉdora. debiendo lratar los dalos
grctJs'ivánenle con los fines drreclamenle €lacioiados con a preselte @nlrataoon y

mnforme a lo eslablecido por la enlidad aseguÉdora
12. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
El .éqrmen de las reclamac,ores será el p€v'slo en el arl cd o 97.5 de la Ley 20/2015. de
14 de juho. de oft,sráo&. sup€Nisión y sorle4c,a de las er$dades aséguradoras y
reaseguÉdoms y disposioones concordantes.
El Suscriplor del segurc el Tomador/asegurado y el Benef¡ciaflo o
como sus derechohabienles, están faculbdos para lonnularquelas
elSeMcro de Reclarnaconesde la Dirección Generálde Seguos y F

rcdamaciones anle
ondos de Pensiones

los Benefioanos, asi

contra a Entdad Aseguradora, si consideran que ésta rea[za práclicas abusivas o
lesiona los dercchos de¡vádos delconlralo de s€glro.
En rclaoón con lo enlerior, se advierte qu8, para lá admigón y tÉmilación de quejas o
€clamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será imprcscindible acreditar haber
loru¿do as quejas o rerlanacio, es, p€vEn€rle por esclo al Seryoo de Quej¿s y
Reclamacioles de CNP PARTNERS / er su cáso, co1 posleloridad ál Delenso'del
ClEnle de la Enlidad As€guradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmenle
eslablecdo sin que haya sdo resJelta porl¿ E¡tdad
El Servúlo de OJeias v Reclemaoones de CNP PARTNERS domicliado en calle
Oc¡¿ndiaro -o '0. plarla 2" El Pl¿nno. 28023 llrao.id tramilará y resolyerá c,lant¿s
qJeias y €d¿T¿cioles le séan formuladas po'las personas añrcrgrmente ^rencion¿das
e1 plmer¿ inst¿nc,a y tras su resolución por diclo depa1aÍello tDdrá seguirse la

I'amfac,ón anle el Defenso. del Clierle de a Erúdad Aseouradora, oA.DEFENSoR
SL, domiciliado en c/ Velázquez n0 80, 1oD-28001 Madrid Tfno.913104&3 - Fax
913084991 www de-defensor om Le entdád Aseour¿dore se mmoTomere a Dresl¿r la
colaboración-ñEd6nTEñ-E-nstrucc¡on de. procetlir"enlo oe resolución de 'ad que,as y
€cl¿rnaoones y ¿ aceplar las resolJoones que el Defensor del Clplle em a y que
len(¿n carácler vrncu anb pam CNP PARTNERS
L¿ prcsertación de reclarácoa ante el Defelso, del cliearc de CNP PARTNERS asr
como su Esolucrdn no ob$acuhza la plentud d€ lutela iudicial. el ecJ6o ¿ otro
,recanrslo de solucrón de coliictos, nia la Dolecc.ón admirst?tNa.

E L TOMADOR/ASEGURAOO CI¡P PARTII€RS DE SEOUROSY REASEGUROS, S,A

cnPpaF_ñFFSoFSFGJFOSyRE¡SÉCUROS SÁ C Odl¡^oÉ.o.0-8p,.{o-:S023M DR|OrFSpAñ,Á,- r
FM d€Vádnd @óa319 ,.,ó¡991 e3,ddro,o&<r,*d* rror0r¡6nr3¿230Inr sFp co$s.codi,


